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I N T R 0 D U C C I C N

atractivo desde el prirer instarte, nos pareció el abordar

el tema del presente estudio, no sólo por la relevancia que des

de el punto de vista jurídico que pudiera revestir la ausencia

de un individuo, sino también, por la forma en que cualquier

miembro de la sociedad, ajeno al Conocimiento Jurídico, dirige

su atención hacia el hecho de que una persona determinada, lle- 

gue a desaparecer o a ausentarse de su domicilio, existiendo

otro sujeto que legalmente la represente y sin que se vuelva a

tener ninguna noticia acerca de su paradero. 

Podrá decirse que lo anterior no acontece diariamente y

nos adherimos con quieres hagan tal afirmación; sin embargo, au

sentes y desaparecidos siempre los ha habido y los hay reciente

mente. Esto nos basta para concluir la imperiosa necesidad que

existe para reglamentar legal y convenientemente, como se ha

llevado a cabo en lcs diversos sistemas jurídicos, esa situa--- 

ción de ignorado paradero en que puede llegar a colocarse una

persor_a, porque no es concebible dejar a la deriva, todas las

relaciones de índole jurídico relativos al ausente y conectadas

a su propia persona, patrimonio, circulo familiar que los re --- 

quiere y en general, a la sociedad er: que vive, mismas que que- 

dan en estado de abandono ccn su desaparición. 

En este trabajo, tratareros diversos aspectos de la decla- 

ración de ausencia y subsecuentemente, de la presunción de muer

te, a saber: las acepciones básicas relacionados al tema, sus



car33 i, si: desarrolle histerieo, resalt::ndo cerio piarte ne' ular

9 j , la declaraa .: es:; ro tr ba o, s': n t r leza ari ica ase cor.::: 

cién 1e - esunci¿n de suerte, como derivaci¿n de la declaración

pie ausenci- t. 

también tomaremos por norma fundamental, el criterio sus— 

ten_tadc per doctrinarios franceses, porque en materia de ausen- 

cia, como ctres aspectos, nuestros legisladores ' jan seguido

la directriz del Derecho Francés; pero igualmente, se cciisulta- 

ran alz.unes juristas italianos y esparoles sin pasar por alto, 

ics estudios de catedráticos mexicanos y principalmente, comen- 

taristas de nuestros Códigos de 1870 y 1294. 

da. rps pE la interpretación de las le- yes respectivas, para

el ' esarrC lo de nuestro tema, nos valdremos le la opinión de

coiir_otados ' aristas en la materia, sobre todo para desentrai-iar

U verde . Ei + :la turalezaz jurídica ' e la ausencia. 

En tales cii ecu,. stancias, esta labor tiene- cwe iinali.lad

reali^ar un análisis conciso, de los problemas que pueden plan- 

tearse ecn la desdpariciór. de una persona, por la incertidumbre

de 1:. situación en_ que puede quedar sus relaciones social y fa- 

ili r, come en sus negocios juri icos; de tal forma, que este

decumento pueda na' esta,rente contribuir al mejoramiento le, -s1

de tan singular institución. 



CAPITULO PRIMERC

NOCICNES BASICAS

1. Conceptos de Ausencia. 

El térmtno ° AUSENCIA,,, al igual que la inmesurable mayoría

de los vocablos que constituyen nuestro idioma, es susceptible

de diferentes acepciones que es necesario precisar para tener

una idea clara y concisa de la materia. 

Esto, sin embargo ne es fácil, puesto que durante el deve- 

nir histérico del Derecho no se ha dado un concepto uniforme so

bre dicha institución, esto no solamente sucede en nuestra le— 

gislaci¿n

e- 

gislación sino también en la de otros paises, per lo que para

entender mejor las definiciones que se aportarán a continuación, 

debemcs empezar por el origen etimológico de la ausencia, para

luego indicar, tanto su significado común como su acepción jura

dice, siendo esta última la que más nos interesa en la elabora- 

ción del presente trabajo. 

Etimológicamente el vocablo ausencia, se deriva del latín

absentiall que a su vez proviene del verbo llabsentare', ( hacer

que alguien parta o se aleje del lugar).' 

Ahora pasaremos a determinar los variados sentidos de la

palabra ausencia en términos generales, así como la importancia

que reviste, pues dicha palabra tiene en la Ciencia del Derecho, 

distinta significaci n que en- el lenguaje común, según afirma- — 

1) Diccionario de la Lengua Española, Décima Novena Edición, 
Editorial Espasa, Madrid, 1970, pág. 144. 
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ciones de algunos tratadistas. 

Según Colin y Capitant, la ausencia es: " E1 hecho de no es

tar presente en un lu€ar en el cual esta ordinariamente o debe- 

ría encontrarse una persona en un momento determinadoll. 2

Por otro lado, el argentino Guillermo Cabanellas, en su

Diccionario Enciclopédico del Derecho Usual 3 , establece que

ausencia es simplemente la no presencia en un lugar o el aleja- 

miento del mismo. 

Pcr su parte, el jurista español Castan Tobeñas, asevera

que: " Ausencia, en sentido usual, significa falta de presencia. 

Pero hay dos clases de ausencia: la del que se halla fuera de

su domicilio, sabiéndose con certeza su existencia, y la que se

halla fuera de su domicilio desccnociéndose su paradero y su

existencia,*. )+ 

Ruggiero tratadista italiano, sostiene un criterio semejan

te a los autores precedentes y refiriéndose a la ausencia en

sentido técnico -jurídico, sostiene: " es la desaparición de una

persona de su domicilio o de su última residencia sin que se

tengan noticias suyas". 5

De las definiciones transcritas, es facil observar la dis- 

tincicn que existe entre la ausencia en sentido comun y el con - 

2) Colín y Capitant. Curso Elemental de Derecho Civil. Tomo I, 
Madrid, 1952, pág. 914. 

3) Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho
Usual. Tomo I, Décima Septima Edicion, Editorial Reliasta, 
Buenos Aires, 1981, pág. 414. 

4) Castan Tobeñas, Jose. Derecho Civil Español Común y Foral. 
Tomo I, Madrid, 1952, pág. 238. 

5) Ruggiero, Roberto de. Instituciones de Derecho Civil. 
Tomo I, Madrid, sin fecha, pág. 413
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cepto juridico de la misma, pues mientras la primera se caracte

riza por el simple alejamiento de una persona de su domicilio e

su falta de presencia en un lugar donde es necesaria o debiera
encontrarse; en la segunda, la característica rc es la falta de

presencia únicamente, sine que la ausencia en este sentido, en- 

cuentra su caracterización especifica en la incertidumbre que

surge en torno a la existencia de la persona ausente. 

Realizada la distinción de los conceptos expuestos sobre
la ausencia, fácilmente se entiende y es de aceptarse, la críti

ea que el profesor yateos Alarcón, hace a la definición que de

la ausencia propone Escriche, quien declara en los siguientes

términoss " La ausencia es el estado de una persona que no se en

cuentra donde su presencia seria necesaria, c que está en otro

lugar diferente del que su residencia o domicilio; o que se ha- 

ya fuera de la provincia en que estan las cosas que le pertene- 

cen o que ha desaparecido de su domicilio sin que haya noticias
de su paradero ni de su existencia". 

6

En consecuencia, Mateos Alaredn, califica de inexacta la

anterior definición, co,. iderando que contiene tres estados di- 
ferentes, entre los cuales no existe ninguna analogía, crítica

correcta en lo personal, pues la cita -la definición tiene el de- 

fece de confundir los dos aspectos ya explicados, toda vez que

en las primeras hipótesis de su definición, Escriche, se refie- 

ra a la ausencia en sentido usual, siendo en la -tercera de las

6) Escrici.e, citado er mateos alarcór,, Manuel. Lecciones de De
recho Ci -iii. Estudios sobre el Código Civil del Distrito Federal, Tome I, México, 1885- 96, pág. 1+ 37. 



situaciones plasmadas, donde hace mención al aspecto jurídico

de la ausencia, sin distinguir entre uno y otro, abarcando a am

bos en uno solo, por lo que aquél autor, haciendo tal distin- 

ción, afirma que en sentido jurídico, la ausencia no es un sim- 

ple alejantento del domicilio, sine una desaparición, definién- 

dola como: " el estado de una persona que ha desaparecido del lu

gar de su residencia, de quien no se tienen noticias y por con- 

siguiente cuya existencia es dudosa". 

Desde el punto de vista jurídico, la importancia de la si- 

tuación en que se encuentra la persona, quien al haber desapare
tido, sin haber dejado un representante de sus intereses y sin
ql: e se tenga la certeza si está viva o muerta, debido a la fal- 

ta de noticias de su paradero, radica en que deja sin proteger

una triple categoría de intereses que se relacionan consigo mis
me, con terceras personas y con la sociedad en general, dentro

de la que ha vivido, viéndose obligado el legislador, a interve

nir en la regulación de esa situación, mediante la creación de

normas encaminadas a la protección de esos intereses pues en ca
so contrario, nc habría incertidumbre que determinara la inter- 
vención de la ley. En tanto que dicha intervención tiene una do
ble finalidad: por una parte, la protección de los intereses y

del patrimonio dejado por el ausente al momento de su desapari- 
ción, y por la otra, la protección de los terceros en sus rela- 

ciones frente a aquel. 

Para la mayoría de las legislaciones, menciona Castán Tobe

ñas, únicamente la ausencia cuando se ignora el paradero, produ



7 - 

ce e' ectos jurídicos y sólo ella da lugar a un estado civil es- 

pecial.
7

Tal es la importancia que reviste la ausencia en su aspec- 

to jurídico. As¡ lo ha entendido Mateos Alarcón 8 al asegurar

que, influye de una manera tan poderosa en el estado de los in- 

dividuos y modifica de tal manera sus derechos civiles, que ne- 

cesariamente ha debido llamar la atención del Legislador y ser

el origen de ciertos preceptos de las leyes personales; a este

criterio se adhiere Rafael de Pina, al definir la ausencia como: 

Huna institución civil que tiene por objeto tanto el velar por

los bienes y les derechos de quienes se hallan en esta situa- 

ción, como evitar una prolongada inmovilización de la propiedad, 

perturbadora de la economía, de la familia y de la sociedad, I. 9
En lo personal, concebimos la ausencia desde el punto de

vista legal, como. el estado juridico de una persona que ha de- 

saparecido de su domicilio y de quien se desconoce el lugar don

de se encuentra y de quién la representa ya que no constituyó

antes o después de su partida, apoderado que gestione sus nego- 

cios. 

Corolario de todo lo expuesto, resulta pertinente aclarar

que las definiciones que se puedan dar sobre la ausencia no tie

ne mayor relevancia para el Derecho, en cambio lo que da vida

jurídica a la institución es la consecuencia que dicho estado

produce con respecto a terceras personas. 

7) Castán Tobeflas, J., ob, cit., pág. 240. 
8) Mateos Alarcón, M., ob, cit., pág. 437. 
9) De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol. I, 

Primera Edición, Editorial Porrúa, México, 1972, pág. 218. 



2. Diferencias entre ausentas, no presentes, 

desaparecidos e ignorados. 

2. 1 Ausentes. 

Una vez que hemos esbozado algunos conceptos que sobre la

Institución de la Ausencia se han dado, es conveniente mencio- 

nar ahora, por separado, las diferencias entre los térmiros frau
sirtes", " no presentesit, 1, desaparecidos1, e Iligrorados, t, voca--- 

bles que han sido utilizados por la Doctrina en General, y espe

cificamarte por los jurisconsultos franceses, quienes guiados

por la finalidad de dejar plena y- definitivamente señaladas las

distintas acepciones de la palabra ausencia, han proporcionado

lo c`: a poderes denoLinar una explicación terminológica, pues a

tales térnincs les Lan asignado particulares significaciones, 
las cuales iremos : esglozardo en el tr: nsc: irso del desarrollo

ae ca'¿ ii:c de mos diversos puntos del presente capítulo. 

Zn lo que se refiere al téruine llausenta.", encontramos lo

síguiante: "¡ in il lenJuaje corriente se llama ausente al que no

se encuentra en el lugar en que se nabla. ' al que no esta en

el lugar de su domicilio. pero estas significaciones no son las
qr; en dl Derec:.o se aceptan; la característica de la ausencia

que pudiéramos llamar jur.idica, es la incertidumbre de existen- 

cia, de - iodo jue el ausente es la persona que ha desaparecido

del Lu., a.r Jcncla habi Gba sin eue de 51 se tengan noticias, du-- 

3andcse, por lo Mis^ c, si ha nnerto o vive". As¡ lo sostiene

ial: erde y Valverde Calixto. 
10

10) Valverde y Valverde Calixto. Tratado de Derecho jivil. ss - 
pañol. Tomo I, dalladolid, 1920, pá;. 304. 
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Al respecto, Castán Tobeñas expone: " Es ausente el que no

está en un lugar donde tiene su domicilio o donde su presencia

es necesaria,'." 

Entre tanto, Planiol y Ripert, profesores de la Facultad

de Derecho en Paris, señalan que: " E1 ausente es la persona cu- 

ya existencia nc es posible establecer por ningún hecho y cuya

muerte no puede ser probadar'. 12

En nuestro modo de pensar, el ausente propiamente dicho lo

entendemos como la persona cuya existencia es dudosa, en virtud

de la falta prolongada de noticias suyas; a este respecto nues- 

tra legislación ha reglamentado y considera a la persona ausen- 

te de suma importancia, bajo el supuesto de que si vive o ha

muerto, porque encontrándose en circunstancias excepcionales co

mo lo seria por ejemplo el de un padecimiento mental, la muerte

o simplemente el haberse ocultado por propia voluntad implica -- 

ria perdurar a través de los dias el impedimiento de comunica - 

ción sobre su paradero y residencia, resultando por consecuen - 

cia la lógica y legal incertidumbre de la persona ausente. 

2. 2 No presentes. 

Por lo que hace al " no presente", Planiol y Ripert se pro- 

nuncian en los siguientes términos: 

E1 no presente es aquel que se encuentra alejado de un lu

gar determinado pero sobre la existencia del cual no hay dudas
11) Castan Tobeñas, J., ob. cit., págs. 238 y 239. 
12) Planiol, Marcelo y Ripert, Tratadc Elemental de Derecho

Civil. Tomo I, Tr. Dr. Mario Diaz Cruz, Editorial Cultu- 
ral, Méxicc, 191+6, pág. 38. 
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serias". 13

E1 Licenciado Jacobo Ramirez Sánchez concuerda con la opi- 

nión vertida y expresa: 

El no presente es aquel sobre cuya existencia no se tiene
duda, perc que se encuentra lejos de su domiciliol+.l1+ 

Consecuencia de lo anterior, debe concluirse en la siguien

te forma: El " no presente", encuentra su caracterización sin di

facultad alguna ya que se trata de una persona cuya presencia
es necesaria ya sea en el principal asiente de sus negocios o

en aquel lugar donde el individuo vive su vida intima y fami- - 
liar; y de la cual no existe duda de su existencia. 

Dicho en otras palabras, tenemcs que el Inc presente" es

el individuo que no está actualmente en su domicilio o residen- 
cia, o en cualquier otro lugar en donde su presencia es necesa- 

ria, pero cuya existencia no hay duda, ya porque se sabe donde

está, porque se tiene noticias suyas; ya porque los motivos co- 

nocidos de su ausencia explican satisfactoriamente porqué no se
encuentra en donde se le necesita. 

2. 3 Desaparecidos. 

Ahora abordaremos lo concerniente a la desaparición de per
senas, ante la cual ncs encontramos cuandc no se ha tenido con- 

tacto con ella desde la últiTa vez que salió de su dcmicilio, 

13) Idem. 
14) Ramirez Sánchez, Jacobo, Introducción a1 Estudio del De- 

recho y Nccicnes de Derecho Civil. Editorial iTNAM, Méxi- 
co, 1967, pág. 281. 



ni noticia alguna acerca de su destino por ningún lugar en que

se le ha buscado, y por lo que debemos presumir su fallecimien- 

to. 

Para tener una idea más clara acerca de esta expresión de- 

bemos recurrir ala fuente doctrinal citando a Planiol y Ripert
así como a Ramírez Sánchez. 

Los primeros exteriorizan que " E1 desaparecido es aquél

que ha dejadc de versele a partir de un accidente o de una ca- 

tástrofe en la que, según toda probabilidad ha hallado la muer- 
tell. 15

Por su parte, el último tratadista de la siguiente opinión. 

E1 desaparecido es aquél que se ha ausentado de su domici
lio, pero del que se tiene la certidumbre de su muerte aunque

nc se encuentre su cadáver,,.
16

De lo transcrito podemos deducir que no es necesario encon

trar la materia inerte de la persona p:: ra tener la seguridad de
que ha muerto, ya que existe una serie de supuestos como suele

suceder con ciertos fenómenos instantáneos de la naturaleza, 

que traen como consecuencia la desaparición del cuerpo humano. 
Sirve de paradigma a lo expuesto, las tragedias ocurridas en el

Poblado San. Juan Parangaricutiro, Municipio de Uruapan, Estado

de Michoacán, en el que desaparecieron un sin número de habitan

tes víctimas del Volcán " Paricutinty, 
nacido el 21 de febrero de

1943; 17 así como del Vcicán " Chichonall, surgido desde el día
15) Plan.iol y Ripert, ob. cit. pág., 38. 
16) Ramírez Sánchez, J., ob. c t., pag. 281. 
17) " E1 Volcán Paricutin lanzó lla3maradas a más de 40 Kilóme- 

tros destruyendo a su paso poblados enteros". Excélsior, 
iilldl. 9, 344, ( domingo 21 de febrero de 1943), pág. 4- a. 
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19 de marzo de 1982, 18 y del que arrojé un saldo de 2, 755 tiesa
parecidos ya que no fueron registrados en los albergues situa- 

dos en el lugar de la desgracia, entre estos una patrulla mili- 

tar, integrada por un capitán y dos soldados de los cuales no

hubo esperanza, de encontrarlos con vida. Desprendiéndose una

vez más del tema en comento, que no habiendo encontrado mate--- 

rialmente los cuerpos, se tuvieron como desaparecidos, por el

o

silo hecho de no habérseles podido localizar per ninguna parte. 

No obstante lo anterior, cabe mencionar que para Ramírez

Sánchez, cuando se tiene por desaparecida a una persona es pre- 

cisamente porque existe la certeza de su mr; erte, con lo que en

lc personal, no estamos de acuerdo, toda vez eue mientras no se

encuentre su cadáver, existe una mínima probabilidad de que pue

da retornar dicha persona al lugar de su domicilio, es decir, 

e, nuestro mode de pensar existe la presunción de muerte de la

persor-.a desaparecida, más no la certeza absoluta de su falleci- 

miento. 

Finalmente, cabe resaltar que la desaparición constituye

una de las principales fases de la declaración de ausencia jus- 

tamente la w e pone en marcha el procedimiento legal. 

2. 4 Ignorados. 

Setún el Diccionario Larousse, ? fanual Ilustrado, la rala— 

bra " ignorar',, si^nifica. nc saber, no tener en cuenta o no te - 

18) , cifras Oficiales. 22 muerto$, 93 heridos,, dessrare- 
cidos y 29 mil damnificados". Excélsior, ¡ y m. 23, 726, ( Lu- 
nes ? 6 de Abril de 1982), pág. 22- A. 
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ner noticias de algo. 

En otros términos, en el lenguaje común, 1t-norar es no ser

tomado en cuenta, no enterarse de alguna circunstancia o atonte

cimiento. 

Fcr lo que respecta el aspecto jurídico, se puede concebir

ceno " ignorado" a aquel individuo que por diversos ! votivos sea

de - apera circunstancial o deliberadamente no llega a tener no- 

ticias sobre al?ún trámite legal que le compete, o bien, no se

le toma en cuenta en los asuntos que afectan sus intereses o ne

ocios jurídicos; lo cual trae como consecuencia la ausencia de

dicha persona, como resultado de una serie de omisiones que

ocasionaron su falta de conocimiento sobre tales dili€encias. 

En este orden de ideas, podemos afirmar que el ' ignorado" 

es una persona cuya existencia no hay dudas, pero que no se ha

enterado de las gestiones que afectan a sus intereses por la

falta de noticias del mismo. 

En conclusión, tenemos que la diferencia entre ausentes y
no presentes, radica en que mientras los primeros se duda de su

existencia, los no presentes únicamente se encuentran lejos de

su domicilio de cuya existencia no se duda. 

En otras palabras, existe una probabilidad de que el ausen

te haya muerto, lo cual no sucede con los no presentes. 

En tanto que los desaparecidos se distinguen porque la pro

habilidad de haber fallecido es mayor aún cuando como lo asenta
cs con anterioridad, no puede haber certeza absoluta sobre su

fallecímiento, sólo la presunción. 
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Por lo que se refiere a los ignorados, sobre su existencia

no existe sospecha alguna, y por lc tanto, ni la misma presun - 

ción de su fallecimiento. 

Unicamente se encuentra ausente en el trámite o procedi- _ 

miento que compete a sus intereses, debido a que no se ha comu- 

nicado, notificado o enterado sobre los mismos. Es decir, a di- 

ferencia del no presente, quien no se halla en el lugar en que

se le requiere por estar alejado del mismo; aun cuando pueda es

tar enterado del asunto; el ignorado no acude al lugar de la di

ligencia debido a que no sabe o desconoce la realización de tal
o cual trámite, diligencia o procedimiento legal. 

3. Causas que pueden originar la ausencia de
personas. 

El examen de toda colectividad social, revela profundas di

ferencias que se reflejan en sus instituciones y en las causas
que las originan; así, nadie ignora que las grandes convulsio- 

nes de este siglo, trajeron consigo decenas de millares de ca- 

sos de ausencia, como consecuencia trágica de transtorncs polí- 

ticos y económicos creados por la intolerancia religiosa, el

despotismo y la persecución. 

Las revoluciones mexicana, rusa, española entre otras, las

guerras contra China, Etiopía y Corea; la modificación de las

fronteras políticas en Europa, Asia y Africa; las dos guerras

mundiales que abarcaron de 1914 a 1917 y 1939 a 1945; el cambio

de regímenes políticos ( socialista en Rusia, fascista en Italia, 
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nazi en Alemania, etc), las perturbaciones en Palestina, Argel, 

Como Belga, actualmente Zaire, y otros más; la intolerancia re

ligiosa, la persecución racial, dieron lugar a infinidad de pro

blemas de orden jurídico que colocaren a gran número de seres

humanes en precaria situación. 

Pero, no fue sino a raiz de la primera conflagración mun— 

dial, cuando se pone de manifiesto la imperiosa necesidad de

una legislación internacional que se encargue de determinar la

situación jurídica de un sin número, de miembros de las fuerzas

armadas y civiles, que, envueltos en los movimientos de los

ejércitos beligerantes no regresaren a sus patrias y desapare- 

cieron sin dejar noticias suyas, nc pudiendo establecerse con

certeza su fallecimiento y, consecuentemente, dejando en suspen

se un sin fin de relaciones que no debían quedar abandonadas y

que merecían toda la protección de la Ley, no sólo en interés

de elles mismos, sino de sus familiares y aún de terceras perso

nas. 

Para la formación de la institución que estudiamos a conti

nuación señalaremos algunas causas que, a nuestro parecer influ

yeron para que se dieran esas grandes convulsiones ya que no se

producen aisladamente unas de otras, sino que, generalmente, se

encuentran relacionadas entre sí y se manifiestan una o varias, 

de manera predominante sobre las demás: 

3. 1 Revolución. 

Es un movimiento social, consistente en la rebelión de los
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pueblos contra la injusticia de un régimen económico- poli tico - 

social, realizado por ellos mismos para salir de un estado de

servidumbre o inferioridad en el que los tienen sometidos; los

llevan al cabo los revolucionarics por medio de cambies en las

leyes y en las costumbres, modificaciones que ellos consideran

justas. Estos movimientos sociales no son instantáneos y a ve- 

ces tardan años para su realización o consolidación. 

La revolución, como consecuencia de un cambio de régimen

surge de elementos extraños al gobierno y casi siempre es un mo

vimiento que desconoce a todos los Poderes, como al régimen mis

mo y aún a las leyes vigentes. 

3. 2 Persecuciones Políticas. 

Este tipo de persecuciones motivadas por las guerras civi- 

les, han ensangrentado casi todos los paises del mundo en el

transcurso de este siglo y obligado a cientos de hombres y muje

res a huir en busca de paz y libertad, tal y como lo hicieron

los republicanos españoles que cruzaren los Pirineos en 1936, 

los emigrados húngaros, los cubanos que han cruzado el Caribe

para llegar a Miami, los dirigentes de izquierda en Venezuela

que tratan de huir de quienes rechazan la menor oposición al ré

gimen dominante representado por Rémulo Betancourt, los casos

de los pueblos africanos que luchan per su liberación nacional. 

3. 3 situaciones de emergencia por fenómenos naturales. 

Primeramente, por fenómenos naturales debemos entender to- 
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da manifestación excraordin,. ria, sorprendente de la naturaleza

q•, e ocurre en un momento dado y que puede ser sometido a obser- 

vación. 

Existen una variedad de agentes destructivos naturales que

difieren en distintas formas como lo es en su modalidad les te- 

rremotcs, huracanes, tornados, inundaciones, erupciones, volcá- 

nicas, etc. 

Ahora bien, las consecuencias que arrojan este tipo de fe- 

ncTenos son una serie de desastres y ccn estos la desaparición

de ' sombres, mujeres, niños y ancianos. 

Así pues, de lo manifestado se advierte, de una manera fe - 

paciente, que se surte en la especie una de las causales ( terre

me tos, huracanes, etc.), que ha tenido Fran relevancia para la

lejislación de la ausencia por la serie de problemas de orden

jurídico surgidos por esta clase de situaciones, en virtud de

que los miembros de una misma familia no volvieron a saber en- 

tre ellos de su destino, ya sea por haber estado en diferentes

sitios al momento de la catástrofe, o por el hecho de haber- fa- 

llecido, dificultándose per ello su localización y dando cabida

per razón natural, a infinidad de problemas ecenomieos y f ami -- 

liares del todo irregulares, que colocan a gran número de seres

humanos en inseeura situacicn, pues mientras no se confirmen

las defunciones de sus parientes para resolver su situación ju- 

rídica y econémica, ya sea dispcniende de los bienes del ausen- 

te o desaparecido o determinando el estado civil de los familia

res del mismo, prevalecerían complicaciones de tipo legal, que
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impedirían per ejemplo, el que el cónrage sapérstite, pudiera

contraer nuevas nupcias, y a seas descendientes, el ser adopta— 

dos. Como muestra típica Je estas situaciones tenemos la acaecí

da en la Ciudad e México el dia 19 de septiembre de 1955. 



CAPITULO SEGUNDO

ANTECEDENTES HISTCRICOS DE LA AUSENCIA. 

Al emprender el desarrollo del presente capitulo, tratare- 

mos de precisar, en efecto, el desenvolvimiento histórico de la

ausencia; es decir, se procurará determinar si en los diversos

regímenes jurídicos de la antigüedad, fue conocida esta institu

ción y en caso afirmativo, sí revistió la forma que tiene en

las legislaciones modernas o de que manera fué y ha sido regla- 

mentada en las distintas épocas y como se ha pretendido solucio

nar el problema relacionado con la situación especial en que

quedan colocadas las personas ausentes. 

1. Derecho Romano. 

En el antiguo Derecho Romano, la ausencia, tal como ahora

la conocemos, como está reglamentada en las legislaciones actua

les, fue desconocida. Los romanos, le asignaron propiamente la

significación de no presencia, ignoraron el concepto técnico ju

rídico que de ella se ha proporcionado en nuestros días, y aun- 

que establecieron algunas disposiciones aisladas para reglamen- 
tarla, no constituyeron realmente, una verdadera reglamentación

jurídica que fijará definitivamente los principios que deberían
regirla, afirmación ésta, sostenida por casi la totalidad de

los tratadistas que estudian el tema, pudiéndose citar a modo

de ejemplo las palabras de Mateos Alarcón 19 cuando expresa que

19) Mateos Alarcón, M., ob. cit., pág. 438. 
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los romanos consideraron la ausencia como un acontecimien- 

to extraordinario que n.o merecía que el legislador se ocupara

de ál ... " 

Colocándose en el extrerno opuesto, Cossío 20 intercede en

favor de lcs romanos, y contrariando el criterio que unánimemen

te eviten los demás autores, habla de una verdadera Teoría de

la huser: cia en el Derecho Romano. " Que no ha sido superada, ni

siquiera mortificada esencialmente, por les legislaciones pcste- 

ric:res que en esto, dígase lo que se quiera como en otras tan— 

tas

an- 

tas cosas, son ro^.anas' r. 

áho„ a bien, disposiciones que realmente merecen ser cita -- 

das por la importancia que implican y en virtud de las cuales, 

Cossío llega a expresarse en la forT.a indicada, son las relati- 

vas al " Jus Fcstliminium” r la " Lex Cornelia,'. 

El " Jus Postliminium' r, refiriéndose al prisionero, prote— 

gía las relaciones jurídicas de éste, porque si regresaba era

tenido como si nunca " in captivitate fuise' i; y se complementaba

con, la ficción consagrada en la " Ley Cornelia", que lo daba por

mue- to si no retornaba. 
21

Aclaremos que los efectos del " Jus Fostlirminium", nc se ex

tendían a las relaciones jurídicas de trato continuo del cauti- 

vo, citándose " verbi gratia". I•a posesión y fundamentalmente, 

el matrimonio de aquel, que era necesario renovar a su regreso. 

20) Cossio, citado en Serrano y Serrano, Ignacio, la Ausencia
en el Derecho Es aiicl. Edicién de la Revista de Derecho Pri
vado, Madrid, 1913, Pag• 5

21) Serrano y Serrano, ob. cit., pág. 7 y sigs. 
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En cuanto a la ' II-ey Corneliare, no funcionaba la ficción

por ella establecida, si no mediaba la prueba de la muerte del

prisionero, de tal suerte que sus bienes no podían transmitirse

per herencia si no se probaba su fallecimiento, y en forma aná- 

loga, al abrirse una sucesión a la que el ausente estaba llama- 

do, lcs herederos sustitutos, no podían recibirla, hasta en tan

to ne probaran su deceso, 

Además, como medida de protección al patrimonio del ausen- 

te, se estableció la " Cura Bononun Absentis, l, es decir para la

guarda de sus bienes, se nombraba un curador, a petición de los

parientes o de los acreedores, y en ocasiones, el nombramiento

se solicitaba de oficio, pero siempre recaia en persona extra— 

za, no ligada por nexos de sanr-re al ausente y que entraba en

posesión de los bienes, pc-, decreto del Magistrado. 

Dada la exposición anterior, tenemos que concluir que, en

la Antigua Roma existieron disposiciones reglamentarias de la

Ausencia; pero repitiendo lo ya expresado, insistimos en la fal

ta de organización y escacez de las mismas, coincidiendo por

tanto con la opinión de Sacchi 22, al sostener que: " el derecho

de los ausentes no fue reunido en un cuerpo de disposiciones co

mo hubiera ocurrido si, en el Derecho Romano, la ausencia hubie

se constituído, una institución autónoma y completa. Pcr el con

trario, fue esparcido y casi desmenuzado en una serie de dispo- 

siciones contenidas en edictos, leyes y senado consultos, I. 

2.2) Sacchi, citado en Serrano y Serrano, ob, cit., pág. 5
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2. Derecho Español. 

Refiriéndonos al Derecho Español de la antigüedad, podemos

hacer extensiva la afirmación sostenida con respecto a los sis- 

temas juridicos antiguos ya examinados, en el sentido de que

también careció de un conjunto ordenado de normas jurídicas re- 

guladoras de la ausencia; así lo piensa entre otros, Sánchez Ro

mán 
3, 

al sostener que fuera de alguna aplicación particular

que la condición de ausente produce, únicamente merecen citarse

las Leyes 14 titulo 12 y 14 titulo 2o. de la Partida Tercera 24

que es una Ley adjetiva o procesal más que sustantiva o civil; 
sin embargo, Castan Tobeñas 5, 

aún cuando reconoce en parte es

ta situación, al considerar que una doctrina legal sistemática

de la ausencia, no la encontramos sino hasta la época de la co- 

dificación moderna, por otra parte se pronuncia en defensa del

derecho español antiguo, manifestando que nc carece en absoluto

de antecedentes y cita como ejemplo la misma Ley XIV en su titu
lo XIV de la Partida Tercera ya mencionada, pero refuerza su de

fensa al señalar como antecedentes de mayor importancia todavía, 

las diferentes disposiciones que contuvo el antiguo Derecho Ara
gonés, del cual dice que contrastando con la escasez de precep- 
tos que acerca de la ausencia se advierte en las legislaciones
antiguas, él estableció los suficientes para dejar a salvo los
derechos del ausente y de sus herederos llegando incluso a dis- 
tinguir y a regular dos clases de ausencia. 

23) Sánchez Román, Felipe* citado en Valverde, ob. cit., pág. 30524) Idem. 
25) Castan Tobeñas, J., ob. cit., pág. 287 y sigs. 
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La ausencia por causas particulares, que estuvo regulado

por la observancia 27 " De Iure Doturm" y por el Fuero Unico

Ilut fratres vel propinqui absentis1l. De acuerdo con la primera: 

en la ausencia del marido administra la mujer los bienes de

aquél, a no ser que haya dejado procurador especial para los

e. isTos; en tante que, conforme al segundo: transcurridos diez

años de ausencia, sin renovar el poder, pueden los hermanos o

parientes que deben heredarle, solicitar del juez la entrega de

los bienes. 

La ausencia por Causa del Estado, regulada por el Fuero

Unico de las diferentes observancias insertas a su Titulo " De

Privilegio Absentium causa Republicae", que establecía una se- 

rie de privilegies para los ausentes por razón del servicio del

Estado siendo el más importante el que los consideraba ilesos

por fuero, de tal suerte que no corría prescripción de ninguna

clase en contra de ellos; disposición semejante a la contenida

taTbién en el Fuero Unico y en su titulo " De Privilegio Absen-- 

tium. De Contracti bus.rinorum y de Privilegio MincrumI, ( obser-- 

vancia 4a.) por la que se protegía a los menores de 14 años, no

pudiendo ser perjudicados por ningún acto o contrato. 

Por lo que hace a las Lees de Partida, la Ley 14 de la

Partida Tercera, en su Titulo XIV, estableció la presunción de

muerte del ausente que marchó a lejanas tierras, si transcurri— 

dos 10 años es fa,.a pública que ha muerto, pero si Tarcho a tie- 

rras cercaras dende no sea dificil averiguar la verdad directa -- 

mente y la fecha de la ausencia no exceda de 5 años, entonces no
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basta la prueba de fama pública. 

La misma Le° en su titulo 2o., ordenaba que se proviera de

curador al ausente cuando fuera demandado. 

Pensamos que de las disposiciones señaladas, tanto de las

referentes al Derecho Aragonés, como de las contenidas en las

Leyes de Partida, fácilmente se infiere que realmente no consti

tuyeron una verdadera reglamentación técnico jurídica de la au- 
sencia, pues si bien es cierto que por medio de ellas se preten

dió solucionar algunos de sus aspectos, también es verdad que

pocos fueron los supuestos comprendidos en esas disposiciones y
además, en el Derecho Aragonés no se lle7aron a distinguir los

periodos o etapas en que se ha dividido el estado de la ausen - 

cia modernamente. 

Para terminar el punto y reforzando lo que hemos expresado
en el párrafo anterior, coincidimos con Valverde, cuando dice

que la reglamentación de la ausencia como institución en el De- 
recho Español, es de fecha reciente fundándose para hacer tal
aseveración, en el hecho de que hasta la publicación de la Ley

Hipotecaria que declaró titulo inscribible en el Registro de

Propiedad la ejecutoria en que se declare la presunción de muer
te de personas ausentes, y sobre todo desde la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, que consagró un titulo a regular la administra--- 

ción de los bienes de ausentes de ignorado paradero, en real¡ -- 

dad la legislación española carecía de disposiciones adecuadas
acerca de esta importante materia. 26

26) Valverde y Valverde, C., ob, cit., pág. 305
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3. Derecho Germánico. 

Discrepando con el arcaico Derecho Rcmano, que nunca permi

tié presumir la muerte del ausente si no quedaba debidamente

probada y que en consecuencia prohibió se abriera su sucesión, 

así como la apertura de una a su favor, según comenta Valver--- 

de 27; en el antiguo Derecho Germánico si se estableció la pre- 

sur:ción de muerte del ausente, exigiéndose sélo el transcurso

de un tiempo relativamente breve, posición adoptada también por

el Derecho estatuario, pero señalando un plazo mucho más amplio. 

4. Derecho Italiano. 

Manifiesta el citado jurista español, sobre las fases del

Derecho Romano y (' germánico, se formuló la Doctrina de los juris

consultos italianos de los siglos XVI y XVII, que es la que

principalmente ha inspirado a las legislaciones modernas; sin

embargo, esta opinión se separa del criterio más generalizado y

aceptado, pues la mayor parte de la Doctrina se unifica al con- 

siderar a la legislación francesa como inspiradora de las demás

legislaciones actuales. 

No obstante, podría afirmarse que la doctrina italiana alu

dida, ha servido en parte, como fundamento de las legislaciones

posteriores, aunque el antecedente directo y de más influencia

se encuentra en el Derecho Francés, cuando el legislador esta- 

blece las normas que deben reí -ir en materia de ausencia, inclu- 

yéndolas dentro del Código Civil Napoleónico; pero es precisa -- 

27) Idem., Pa,>,. 304. 
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riente l¿: Doctrina de los jurisconsultos italianos de los siglos

XVI y Y.` II, la que por primera vez viene a establecer una orga- 

nizaciór, más sólida en la institución que nos ocupa, pues den- 

tro de esa doctrina se separan ya, perfectamente distinguidas, 

dos etapas o periodos en el estado de ausencia: uno anterior al

en que se presume muerto el ausente y otro posterior a esta pre

suncióc:. En el primero de estos períodos tenia lugar la " cura

honerarum absentisel y en el segundo, procedía el juez a decla- 

rar la muerte del ausente
28, 

variando mucho la prueba de la

muerte, encontrándose la justificación de ésto, probablemente

en la influencia que en tal época ejerció el Derecho Canónico. 

5. Derecho Francés. 

Ya no en relación al derecho español, sino a la legisla--- 

ción mundial en general, puede afirmarse que la ausencia, tal

como ahora la conocemos, con la importancia que reviste, surge

con las codificaciones modernas y principalmente con el Código

de Napoleón en Francia. 

Fin efecto, fue el Derecho Francés el primero que llegó a

establecer un conjunto de normas técnica y jurídicamente organi

zadas, tendientes a regular la situación de los ausentes a tra- 

vés dei Código de lapoleón, cuyas disposiciones en esta materia

han pasado, con muy ligeras modificaciones a la mayoría de los

Códigos actuales. 9

Ahora bien, que el legislador francés le haya asignado

28) Mem., pág. 305- 

29) Idem. 
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tanta importancia a esta institución, contrariamente a lo que

sucedió en las le€islacienes de la antigüedad, se justifica por

las necesidades sociales de su época, pues en 1804 la ausencia

presentaba un gran interés en Francia 30, a causa de les múlti- 

ples cases que de personas ausentes se registraron, debido a

las incesantes guerras que desde 1792 se sucedieron. 

La Comisión Redactora del Cédigo Civil Francés, para regla

mentar la ausencia la dividió en periodos, no se concretó tan

solo a dictar disposiciones aisladas carentes de organización; 

tomó en cuenta los diversos intereses que se ponen en juego al
registrarse un caso de ausencia, a saber; les del cónyuge del

ausente, les de los hijos menores de edad, los de los terceros

que han contratado con él y les del ausente mismo; proporcionó

al concepto jurídico de la ausencia, en función de la Incertidum

bre de la existencia del ausente y revolucionó en general y a
tal Y. rado la institución, que naturalmente motivó que su obra, 

el Código Napoleón, sirviera de guía a todas las demás legisla- 

ciones posteriores a él y de manera especial a les ordenamien- 
tos civiles de origen o ascendencia latina. 

ó. Legislación N.exicana. 

Nuestro derecho patrio, que en la ausencia, al igual que

en otras muchas instituciones, ha tornado por modele a la leis- 
lación francesa, es pobre en antecedentes histéricos, a semejan

za de los sistemas juridiccsexaminados anteriormente, pues a

30) Colin y Capitant, ob. cit., pág. 914
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excepcién de algunas disposiciones aisladas, no concedió mayor

importancia al asunto. 

Las Leyes de Partida, coro integrantes del antiguo derecho

español, obviamente tuvieron que figurar en el derecho de nues- 

trc pais, pudiéndose señalar en consecuencia, como antecedentes

en el Derecho Mexicano, la ya citada Partida Tercera en su Ley

14, Título 14
31, 

e itualmente, de la misr-a Partida Tercera, la

Ley 2e, titulo 31, que declaraba la edad de cien años a diferen

cia de aquélla, que cuando a la ausencia se unía la fama públi- 

ca de haber fallecido el ausente, reducía el término a diez o

cinco años, sef-ún el caso previsto por ella. 3P

Las leyes de procedimientos, fijaron también ciertas nor - 

mas protectoras del ausente, no permitiéndose nunca la entrega

de sus bienes a sus presuntos herederos, si no mediaba fianza

que garantizara el manejo de esos bienes; ni tampoco se ccnce-- 

dió jamás a la esposa del ausente, facultad para contraer nue— 

vz: s nupcias sino presentaba pruebas indubitables de su ¢ verte, 

ordenándose por otra parte, como metida para salvaguardar sus

intereses que se ventilaran en juicio, el nombramiento de un de

fensor con quien se entendían todas las diligencias. 

Pese a las disposiciones aludidas, es grande el vacío que

en esta materia se neta en nuestra legislación antigua, dando

ell( lu- ar a serias controversias; a que les jueces precedieran

de una manera arl,,itraria, teniendo por única norma las opinio- 

nes más o menos aceptados de los autores; y a graves peligros

31) Jease España. pág. 22
32) Mateos Alarcón, M., ob, cit., páá-. 438
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que comprometian seriamente los intereses de los ausentes. 
33

En este mismo apartaclo, hareríos alusión ligeramente, a los

Códigos que se han ocupado de esta prímordial r.ateria, tratándo

la como parte inte_:rante e importante de nuestro derecho positi

vo. 

La falta de leyes antiguas sobre la ausencia y el interés

que inspira este estado civil, en los Códigos modernos, es un

feri¿menc, histórico le; islativo y, desde este punto de vista ¡ ni

ciaremos nuestro estudio. 

6. 1 Las primeras legislaciones en materia civil. 

Corresponde al gran estadista mexicanc - enito Juárez, el

que bajo su direccién y vigilancia se elabore el Código de 1870, 

desde cuya publicación y por primera vez en México, aparece sis

temáticamente legislada la ausencia, en forma tan clara y preci

sa que su articulado ha satisfecho el objeto para el cual fue

dictado, llegando hasta nuestros días con sólo variaciones de

redacción, algunas de ellas sin importancia. 

Después vino el segundo Códi- o Civil expedido el 31 de mar

zo de 1884, siendo Presidente D. Manuel González y, como más

adelante veremos, insistimos, fueron pocas y nada sustanciales

las modificaciones hechas al Capitulo de la ausencia, del Códi- 

go artericr. 

33) Idem., págs. 438 y 439. 
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ó. 2 Le- .: circ Re!,. tcioties de 191, 3 Códi o Civil
de 1, 28. 

En el año de 1917, el 12 de febrero, D. Venustiano Carran- 

za, Pri;-er Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del

Poder Ejecutivo, tomando en consideración l: s trascedentales Re

formas políticas, consecuencia de los años turbulentos de la

dictadura porfirista, el movimiento revolucionario de 1910 y el

derrocamiento del ursupador Victoriano Huerta, se vio en la ne- 

cesidad de adoptar la legislación de las instituciones familia- 

res " sobre las bases más racionales y justas", para lo cual ex- 

pidió la llamada " Ley Sobre Relaciones Fa^.iliares", que por lo

que respecta a la institución de nuestro estudie, contiene po- 

cas variaciones sobre legislaciones anteriores, consistiendo, 

las principales, en el acortamiento de los plazos en las distin

tas etapas. 

Los Ordenamientos Legales que hemos mencionado constituyen

los antecedentes históricos que en México ha tenido el objeto

materia del presente trabajo, por lo que no estimamos necesario

mencionar los decretos aparecidos posteriormente, sobre todo

porque éstos, se refieren a instituciones diferentes de la que

tratamos. 

De una manera somera hemos hecho mención de los anteceden- 

tes históricos legislativos de nuestro Código Civil vigente por

lo que a continuación, entraremos al estudie del mismo. 

Expedido el 30 de agosto de 1928, siendo Presidente Plutar

co Elias Calles, la Ley sustantiva que nos rige, presenta pocos

cambies en relación al primer Código Civil expedido en 1870; 

fundamentalmente las modificaciones que aparecen en el mismo, 
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se refieren a la disminucién de los términos judiciales del pro

cedi. îiento, por lo demás continúa observando la división tradi- 

cicnal de los tres estados o fases del procedimiento que siguen

las legislaciones francesa, española e italiana. 

Pocos cambios encentraremcs, insistimos, en nuestra insti- 

tpcién, como podrá comprobarse con el comparativo del actual Có

digo con sus antecesores, y que a continuación se transcriben. 
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CAPITULO TERCERO

NATTMaLEZA JTiRIDICA DE LA DECLARACICN DE AUSENCIA

1. Aspecto Normativo. 

Corresponde en este capttulc examinar la esencia y los ca- 

racteres normativos bajo el título de Naturaleza Jurídica de la

Ausencia; es decir, investigaremos cual es el verdadero carác - 

ter jurídico que reviste esta institución, recurriendo para

ello al estudio de las disposiciones legales ccntenidas en el

Capitulo I del Titulo Uhdécimo de nuestrc Código Civil y de ma- 

nera auxiliar utilizaremos los criterios doctrinales que alrede

dor del problema han sido sustentados. 

Cabe hacer notar que ello implica dificultades, no fáciles

de superar, en funcién de la conplejidad que presenta cada uno

de los periodos que comprende, cuestiones que se hayan intima -- 

mente relacionadas a la persona de cuya existencia se duda. 



1. 1 La Incertidumbre como elemento esencial de declara- 
ción de ausencia. 

Como dejamos asentado con anterioridad, lo que caracteriza

jurídicamente a la ausencia, es la incertidumbre, surgida en

torno a la existencia de la persona ausente, acentuándose cada

vez más con el transcurso del tiempo. 

Serrano 34 comulga con la misma idea cuando considera a la

incertidumbre como el factor esencial de la ausencia, siempre

que ésta se prolongue en el tiempo, razón por la cual, está de

acuerdo con Delboy, para quien la ausencia es " La incertidumbre, 

acerca de la existencia de una persona, unida a la duración de

ese estado". Por su parte, Ferrara afirma, para que una persona

sea considerada ausente, además de que haya cesado de estar en

el lagar de su último domicilio o residencia, se requiere que

no se tengan noticias suyas en tanto tiempo que se pueda dudar

racionalmente de su existencia. 

Para Cossío, además de la incertidumbre acerca de la exis- 

tencia y de la duración de esa incertidumbre, se requiere una

declaración judicial para poderse hablar de ausencia, por ello

la define cemo " un hecho jurídico que consiste en la incertidum

bre de existencia y paradero, basada en el transcurso del tiem- 

po y confirmada por una resolución judicialty. 35

El criterio de Cossio, coincide con el de Castre y Bravo

cuando este último expresa que la declaración que judicialmente

34) Serrano y Serrano, ob. cit., págs. 86 y 87- 
35) Cossio, citado en Serrano y Serrano. ob. cit., pág. 88
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se hace de la ausencia, viene a constituir la duda oficial so-_ 

bre la vida del ausente, pero se rechaza de plano por Serrano, 

quien afirma que no se exige nunca la declaración judicial, co- 

mo elemento indispensable para que exista la ausencia, requi- 

riéndose tan sólo la incertidumbre y la duración de la misma. 

Ncs inclinamos por el criterio de Serrano, porque para él

sélo resaltan dos elementos esenciales como son; la incertidum- 

bre y la perduracién de ella, siendo la declaración judicial, 

algo no propio de la esencia misma de la ausencia, porque sólo

implica asignar en forma oficial, el carácter de ausente a la

persona que ya lo es; es decir, la ausencia de una persona, se

da antes de que judicialmente sea declarada, porque una cosa es, 

encontrarse en estado de ignorado paradero y otra, la produc- - 

cién de les efectos juridicos originados por ese estado median- 

te la declaración que la autoridad judicial haga de él; por

ello, es positivo a nuestro parecer la conclusión consagrada

por Serrano, cuando después de defender la ausencia como un es- 

tadc de la persona, con virtualidad propia, admite la declara- 

ción judicial selo como causa determinante de sus efectos juri- 
dicos. 

En el Derecho Mexicano, tampoco la declaración judicial es

elemento indispensable para poder hablar de ausencia, pués ésta

existe desde antes de ser declarada por el juzgador, despren- 

diéndose tal cosa, de los términos utilizados en la redacción

del articulo 61+9 de nuestro Código Civil, porque si bien no pro

porciona una definición de la ausencia, si establece la proce-- 
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dencia de las medidas provisionales " cw ndo una persona haya de- 

saparecido y se ignore el lugar dende se halle y quien la repre- 

sente...", lo cual implica la certeza del ignorado paradero de

esa persona, con anterioridad a la intervención del juez y aun

cuando todos los efectos jurídicos no se produzcan sino hasta el

momento en que sean dictadas las medidas provisionales y declara

da la ausencia en forma oficial. 

Ahora bien, la incertidumbre, elemento básico de la ausen-- 

cia, dice Serrano, puede formarse por el transcurso paulatino del

tiempo o puede surgir instantánearente por ir unida a la desapa- 

ricien de ciertas circunstancias de peligro que hacen evidente

la probabilidad de la muerte de la persona que se halló en aquel

peligro. No obstante ello, debemos asignar al elemento ircerti-- 

dumbre, la importancia que reviste, por lo que consideramos nese

sario hacerlo notar antes de entrar al aspecto medular de la de- 

claración de ausencia. 

1. 2 Medidas provisorias en caso de ausencia. 

La ausencia plantea interesantes problemas, como: 

cuáles son los derechos de los presuntos herederos del ausente?, 

qué debe hacerse cen los bienes?, podrá contraer segundas nup--- 

cias su cónyuge?, y muchos otros, que en su conjunto originan di

ficultades para llegar a establecer la naturaleza jurídica de la

institución, porque indudablemente no se refieren a una sola ca- 

tegoría jurídica, sino por el centrarie, están conectados tanto

a la esfera personal y familiar del ausente, como al ámbito de
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su patrimonio y le eue es más tedavia, al medio social que lo

envuelve; en tal virtud, la Comisión redactora de los motivos

expuestos en el Código Civil para el Distrito Federal de 1879, 

al reglamentar sobre la ausencia, se vio en la necesidad de pre

ver de una manera eficaz, si no la solución de los problemas

planteados, por le menos prevenirlos, para el caso de que se

presentaran, asegurando hasta dende fuera posible, a las perso- 

nas y sus bienes. 

Así, actualmente bajo el titulo " Medidas provisionales en

caso de ausencia,', el legislador a través del Cédigo Civil con- 

tinúa dando cabal cumplimiento al cometido de dicha Comisión, 

previniendo que la ley sólo da medidas protectoras cuando exis- 

te la incertidumbre respecto de la vida del desaparecido. De

ahi que sea necesario que cuando una persona se ausente, esa se

paracion de su domicilio vaya acompañada de la incertidumbre de

su existencia. 

En este orden de ideas, la ausencia durante sus tres perio

dos, implica una incertidumbre sobre la vida del ausente. El ar

tículo 649 del Código Civil confirma le anterior al señalar

Cuando una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde

se halle y quién la represente, el juez, a petición de parte o

de oficio, nombrará un depositario de sus bienes, lo citará por

edictos, publicados en los principales periódicos de su último

domicilio, señalándole para que se presente un termini que no

bajará de tres meses ni pasará de seis, y dictará las providen- 

cias necesarias para asegurar los bienes". 
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Al emplear nuestro ordenamiento el término " desaparecido++, 

dá la idea de los temores que existen sobre la conservación de

la vida del ausente, puesto que no es natural que una persona

abandone súbitamente su domicilio y sus relaciones sociales, 

sin dar noticias de ella; por le que, a esa incertidumbre del

ausente, la ley asigna medidas protectoras. 

Por le anterior, para la promoción del procedimiento de au

sencia, es necesario: 

Primero.- Que la persona se haya alejado de su domicilio. 

Segundo.- Que exista ignorancia sobre su paradero. 

Tercero.- Que haya incertidumbre sobre la conservación de

su vida. 

A estas consideraciones debe agregarse que el ausente no

haya dejado representante, porque si lo ha hecho debidamente fa

cultado, se entenderán con éste les negocios que tenga pendien- 
tes, as¡ lo indica el articulo 648 del Código Civil al decir: 

E1 que se hubiere ausentado del lugar de su residencia ordina- 

ria y tuviere apoderado cc.nstituido antes o después de su parti
da, se tendrá como presente para todos les efectos civiles, y

sus negocios se podrán tratar con el apoderado hasta donde al- 

cance el poderte. 

Más en el caso de que el ausente hubiese dejado represen- 

tante, pero el poder concedido a éste caducara o fuera insufi- 
ciente, queda el ausente en las mismas condiciones en que esta- 

ría si no hubiera nombrado apoderado. De esta manera, se proce- 

de a temar medidas provisionales establecidas por el articulo
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649 ya citado, es decir, que a peticic'n de parte u oficiosamen- 

te, el juzgador nombrará un depositario de los bienes, al que

citará per edictos publicados en los diarios de mayor circula— 

cien

ircula- 

ción del lugar en que se sabe reside, debiéndose presentar di -- 

cho

i - 

cho depositario en un lapso comprendido entre los tres y seis
meses siguientes, para la aceptación del cargo conferido, dictan

do medidas cautelares para asegurar la materia del nombramiento. 

De este, se deduce que tres son las medidas que deberán te

marse al desaparecer una persona; nombramiento de depositario, 

publicación de edictos y aseguramiento de sus bienes, siendo es

ta últiw.a la de mayor importancia. 

Por otro lado el articule 653 del Código Civil, dispone

que podrán ser depositarios: 

I.- El cónyuge del ausente. 

II.- Uno de los hijos mayores de edad que resida en el lu
gar. Si hubiere varios, el juez eligirá al más apto. 

III.- El ascendiente más próximo en grade al ausente. 

IV.- A falta de los anteriores o cuando sea inconveniente
que éstes, por su notoria mala conducta o por su

ineptitud, sean nombrados depositarios, el juez nom- 

brará al heredero presuntivo, y si hubiere varios

ecn igual derec`:o eligirán al que deba representarlo, 

si no lo hacen será ncmbrade por el juez teniendo

preferencia per el que tenga mayor interés en la con

servacien de los bienes. 

Además, la ley autoriza al juez dictar las medidas necesa- 



rías para el aseguramiento de lcs bienes del ausente, por nues- 

tra parte creemos que dichas medidas provisionales son las que

estipula el articulo 770 del Código de procedimientos Civiles, 

en forma similar de lo que se dispone respecto de las sucesio- 
nes. Es decir, el juez del conocimiento procederá a: 

I.- " Reunir los papeles del difunto, que cerrados y se— 

lladcs se depositarán en el secreto del juzgado; 
II.- Ordenar a la administración de correos que le remita

la correspondencia que venga para el autor de la su- 
cesión, con la cual hará lc mismo que con los demás
papeles; 

III.- Mandar depositar el dinero y alhajas en el estableci
miento autorizado por la Ley". 

A nuestra manera de entender, en caso de existir bienes in

muebles, también podría decretarse como medida provisional, no- 

tificar previamente en el Registro Público de la Propiedad, so- 

bre la ausencia de la persona. 

Así también, 
para garantizar los intereses de quien no pue

de defenderse, el Ministerio Público asistirá a la diligencia

de aseguramiento de los bienes que se hallen en el lugar en que
se tramite el juicio. 

Otra de las providencias importantes durante el periodo, 

es la publicación de los edictos en los que se cita al ausente
para que se presente dentro del término que no bajará de tres
meses ni pasará de seis. 

Dichas publicaciones se harán como quedó asentado en los
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principales periódicos de mayor circulación del último domici-_ 

lic del ausente, así como, en aquellos linares del extranjero

donde se presuma la existencia de éste. 

1. 3 La función del representante o apoderado del ausente. 

Al abordar el presente apartado, hemos pensado que resulta

imprescindible de. ar asentado brevemente lo que entraña la ins- 

titución de la representación. 

A este respecto, el Doctor Raúl Crtiz Urquidi afirma: nla

representación, en su más amplio sentido, envuelve la actuación

en nombre de otro, I. 36

Es decir, existe la representación cuando una persona ac- 

tua a nombre y por cuenta de otra en un contrato o en general

en un acto o negocio jurídico, deduciéndose los efectos directa

mente sobre la persona representada, como si fuera esta misma

la que hubiese elaborado el contrato o ejecutado el negocio ju- 

rídico. 

Existen tres clases de representación: legal, voluntaria y

of iciosa. 

La representación que nos interesa para efectos de nuestro

estudio es la legal puesto que como lo expresa su significación

gramatical corresponde a lo establecido por la ley, por ello, 

las funciones del representante o apoderado del ausente deberán

estar apegadas al marco jurídico. 

Fcr lo asentado con anterioridad, podemos reafirmar la ¡¡ ea

36) Ortiz Urquidi, Raúl. Derecho Civil. Editorial Porrúa, S. A., 
México, 1977; pág. 255. 
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de Planiel en el sentido de que el periodo de presunción de au- 

sencia comienza desde la falta en demasía de noticias sobre el

ausente, y que, desde ese momento dejan de surtir efectos los

derechos que pudieran ejercitarse ecn su existencia. 

La segunda etapa se inicia, cuando transcurrido el término

del llamamiento al ausente, sin que éste haya comparecido por

si o por apoderado legitimo, en caso de mayor de edad, ni por

medio de tutor o pariente que pueda representarlo, tratándose

de - menor o incapacitado, y se hace el nombramiento de un repre- 

sentante, quien desde ese mcmentc es el legitimo administrador

de los bienes pertenecientes a la persona que ha desaparecido, 

ello de conformidad con los artículos 651+ y 660 del Cédigo C1-- 

vil vigente. 

Pero el nombramiento de representante tiene lugar igualmen
te, cuando a pesar de que el ausente comparezca por medio de

apoderado, el poder otorgado sea insuficiente o caduque, así lo

sostiene el artículo 655 del Cedigo Civil vigente, pues en ta- 

les circunstancias, la situación del ausente seguirá siendo la

misma que existía antes de otorgarse el poder; sin embargo, 

cuando el poder conferido nc sea bastante para la gestión de un

determinado negocio, el representante que se nombre nc tendrá

facultades generales, estando su representación limitada única- 

mente a aquellos actos para los cuales resulta suficiente el pº
der, porque ,... el nombramiento de representante se hace en tan

to que es necesario para proteger los intereses del ausente; 

pues si existe un apoderado para el ejercicio de ciertos actos, 
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sentante, reside en que es facultad del juzgador para designar

de oficie al primero, de conformidad con el articulo 649 del Có

digo Civil, en tanto que al segundo, en ningún momento lo podrá

nombrar en esa forma, porque no éxiste precepto que le confiera

tal facultad, esta dispQsicién la podemos afirmar en el articu- 

lo 656 que determina quiénes son las personas autorizadas para

pedir el nombramiento de representante, de donde se puede con- 

cluir que, si no media tal petición, no podrá el juez hacer la

designación de oficio. 

Ubicándonos ahora si en lo fundamental de nuestro apartadero, 

señalaremos que no varia la situación jurídica del patrimonio

del ausente durante el periodo de presunción de ausencia, per -- 

que el hecho de nombrar un representante al ausente, no implica

su desplazamiento de la titularidad de sus bienes, ya que ese

representante sólo es el legitimo administrador de ellos, con- 

tando con las mismas obligaciones, facultades y restricciones

que los tutores, sin que pueda disponer libremente del patrimo- 

nio que administra. 

En tales condiciones y para otorgar mayor protección al au

sente, la ley obliga al representante a Karantizar los resulta- 

dos de su administración, así, le impone el deber de formar in- 

ventario y avalúo de los bienes, antes de entrar en el desempe- 

ño de su cargo, sancionándolo además, con su remoción y el nom- 

bramiento de otro representante, si en el tér!*ino de un mes no

presta la caución correspondiente ( art. 660 del Código Civil). 

Pcr lo que concierne a la caución, ésta se encuentra condi
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cionada en el grupo de las obligaciones previas, consistiendo

entre otras en hipoteca, prenda o fianza. 38

Entre las obligaciones fijadas al representante del ausen- 

te, encontramos algunas afines a nuestro tema, tales son: 

a) Formar un inventarie circunstanciado y solemne de cuan- 

to constituye el patrimonio del ausente. 

b) hdministrar el caudal del patrimonio. 

c) Representar al ausente en todos los juicios y actos ci- 

viles, con excepción del matrimonio, del reconocimiento

de los hijos, del testamento y de otros estrictamente

personales; y

d) Solicitar autorización judicial para celebrar dichos ae

tos. 

Indiquemos por otra parte que, la remuneración a la cual

tiene derecho el representante del ausente, debe ser la que fi- 

je el juez, no pudiendo ser menor del cinco ni mayor del diez

por ciento de las rentas líquidas producidas por los bienes ad- 

ministradcs, y sólo cuando debido exclusivamente a la industria

y diligencia del representante, los bienes tuvieren un aumento

en sus productos, tendrá derecho a que se le aumente la remune- 

ración hasta un veinte por ciento de los productos, cuya califa

cacion será hécha por el juez. 

Por ultime Rencionaremos las causas por las cuales fenece

el cargo de representante a través del articulo 665 del Cédigo

Civil: 

38) Moto Salazar, Efrain. Elementos de Derecho. Editorial Po-- 
rrúa, Décima Tercera Edicicn, México, 1968, pág. 147. 
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I. Cor, el regreso del ausente; 

II. Ccn la representacién del apoderado legitimo; 

III. Con la muerte del ausente; 

IV. Con la posesién previsional. 

1. 4 Términcs para solicitar la declaracién de ausencia. 

Ciertos requisitos exige la Doctrina en general, para que

tenga lugar la formal declaracien que de la ausencia de una per

sopa, realiza el órgano jurisdiccional, entre los cuales sobre- 

sale fundamentalmente, el transcurso del tiempo determinado, a

partir de la fecha de desaparición del individuo ausente, o des

de el dia en que se hayan recibido sus últimas noticias. 

Pero si el paso del tiempo es el requisito indispensable, 

cabiendo hacer notar que no es el único, para declararse judi- 

cialmente la ausencia, pues los presupuestos que sirven de apo- 

yo para afirmar la ausencia presunta de un individuo, deben sub

sistir, precisamente, durante un tiempo determinado, para que

las personas indicadas por la ley, acudan ante la autoridad ju- 

dicial, solicitando la formal declaración de ausencia del suje- 

to que, ori«inalmente, sólo se presumió en tal situacién. 

La incertidumbre en torno de la existencia de la persona

ausente y su perduración, se,• ún se expresó al tratar la natura- 

leza jurídica de la ausencia constituyen la verdadera esencia

de ella, son propiamente elementos básicos cue la integran, y

en virtud de ello, componen los presupuestos esenciales para que

tenga lugar la declaración que oficialmente hace el órgano ju- 
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risdiccional, con el objeto de que produzcan, los efectos lega- 

les correspondientes. 

En cuento al tiempo que debe de transcurrir desde el momen

te de la desaparición c desde el día en que hayan recibido las

últimas noticias del ausente, este es, la perduración de la in- 

certidumbre, hasta el instante en que puede ser solicitada por

las personas autorizadas per la ley, la declaración de ausencia, 

debemos señalar la circunstancia consistente en que, las diver- 

sas leí;islaciones diferencian o varían en la fijación de les

plazos, ya que mientras unas establecen prolonFadcs términos, 

hay otras, que los reducen de manera razonable; pero en casi to

das, se toma en cuenta el hecho de que la persona colocada en

situación de ignorado paradero, haya o nc, dejado apoderado ge- 

neral para la administracien de sus bienes. 

Nuestros legisladores de 1870 y 1884, tomando en considera

ción la existencia o falta de apoderado del ausente, acordaren

que, habría acción para solicitar la declaración judicial de au

sencia, cw,ndo hubieran transcurridos cinco años desde el nom— 

bramiento

om- 

bramiento de representante, sino dejó apederade o diez años des

de la desaparición c últimas noticias recibidas si existe repre

sentante. 

En la Ley sobre Relaciones Fa- iliares de 1917, que contem- 

pló las Tismas suposiciones a que hacen alusión lcs art.3culos

591 y 502 de sus antecesores, se redujeron esos plazos, exigien

dese tan sólo que, hubieran pasado tres c cinco años, respecti- 

vamente, desde el nombra^ iento de representante al ausente o de
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su desapürición o fecha en que se hubieran tenido sus últimas

noticias, para que la petición de declaración de ausencia, pu- 

diera ser formulada. 

El Código Civil actual, con vigencia desde 1932, ha reduci

do aún más, los plazos a que venimos aludiendo, porque estable- 

ce en su articulado 669: " Pasados dos años desde el día en que

haya sido nombrado el representante, habrá acción para pedir la

declaración de ausencia" y añade el siguiente precepto. " En ca- 

so de que el ausente haya dejado o nombrado apoderado general

para la administración de sus bienes, no podrá pedirse la decla

ración de ausencia sino pasados tres años, que se contarán des- 

de la desaparición del ausente, si en este periodo no se tuvie- 

ren ningunas noticias suyas, o desde la fecha en que se hayan

tenido las últimas noticias". 

Es interesante resaltar ahora, el hecho de que la existen- 

cia de un poder dejado por el ausente, para producir sus efeo - 

tos por mas de tres años, Lno impide el derecho de solicitar la

declaración de ausencia, una vez transcurridos, precisamente, 

los tres primeros años, porque el legislador ha dispuesto a tra

vés de los artículos 670 y 671 del Código Civil, la caducidad

de tal mandato, al conceder autorización para promover aquella

declaración, a las personas interesadas en obtenerla, pese a

que. el ausente, reiterarnos, haya dejado el mandato por tiempo

mayor no permitido por la ley, pues no es posible que la volun- 

tad del ausente, esté por encima los preceptos legales. En esa

virtud, se concede incluso, la facultad de pedir antes de la de
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claracién de ausencia, el nombramiento de un representante del

ausente, aun cuando cuente con apoderado que lo represente, 

siempre que el apoderado, transcurridos dos años desde la desa- 

parieién del ausente, no garantice su administracicn en la for- 

ma que deberla hacerlo el representante, esto último en mira--- 

míentc al articulo 672 del Ccdigo referido. 

Para finalizar, recalquemcs que les plazos a que hemos he- 

cho narración han sido instituidos por variadas legislaciones, 

ccTc indispensables para el surgimiento de la accién que facul- 

ta a solicitar ante el órgano jurisdiccional, la formal declara

cién de la ausencia de un individuo. 

1. 5 quién puede solicitarla. 

Hemos contemplado cómo pasados dos años desde el día en

que haya sido nombrado el representante, surge la acción para

o

pedir la declaración de ausencia cómo se amplia ese plazo has

ta tres años, en caso de que el ausente haya dejado e nombrado

apoderad(- general para la administración de sus bienes; pero si

ecn el transcurso de esos plazos, tiene lugar el surgimiento de

la acción, determinemos entonces q-, tén o quiénes son las perso- 

nas legalmente facultadas para pretender la declaración judicial

de ausencia. 

Si durante la presunción de ausencia, el legislador ha fa- 

cultado en términos generales, a todas las personas que tengan

interés en tratar o litigar con el ausente o en defender sus in

tereses ( articulo 6r6 del Código Civil), para que puedan pedir
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en función de todos los derechos adquiridos por terceras perso- 

nas, con anterioridad a la fecha en que se tuvieron las últimas

noticias del ausente; pero en este segundo periodo de declara— 

ci¿n

eclara- 

ción de ausencia, surge una nueva categoría de derechos, poste- 

riores a la desaparición del individuo ausente, siendo aquellos

cuyo ejercicio está supeditado a la vida, muerte o presencia

del mismo ausente, razón por la cual ya no se autoriza en termi

nos generales a cualquier persona, para solicitar la declara --- 

cion de ausencia, sino por el contrario, a un grupo determinado

de individuos con especial interés, en virtud de ser los titula

res de esos nuevos derechos nacidos y condicionados a la vida, 

muerte o presencia del ausente. 

Por consiguiente el legislador una vez más ha concedido au

torizacién para solicitar la declaración judicial de ausencia, 

especialmente a los herederos del ausente, sean legítimos o tes

tamentarios y a todos aquellos individuos que tengan algún dere

cho u obligación que dependa de la vida, muerte o presencia del

ausente ( articulo 673 del Código Civil), justificándose, además, 

el otorgamiento de esta facultad al Ministerio Público, si se

toma en cuenta la naturaleza de sus funciones, encaminadas siem

pre a la protección o aseguranAento de los intereses sociales, 

o como expresa Mateos Alarcón: " Esta magistratura tiene accién, 

per el interés de la sociedad a quien representa, el cual exige

que los bienes del ausente, no permanezcan en una situación anó

mala indefinidamente ... gy39

39) Mateos Alarcón, M., ob. cit., pág. 451. 
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me juez ordenará se remita copia de la demanda, a los cónsules

mexicanos de aquellos lugares del extranjero, donde pueda presu

mirse que se encuentra el ausente o se tengan noticias de el; 

pero sélo cuando hayan pasado cuatro meses desde la fecha de la

última publicación de la demanda, siempre que no se hayan teni- 

do noticias del que será declarado en estado de ausencia, ni se

presente oposición por parte interesada, podrá ser oficialmente

declarada la ausencia por el juzgador. 

Por el contrario, el articulo 676, señala, que si se obtu- 

vieron noticias del ausente o media la oposición de algún in- 

teresado, el juez no podrá hacer la declaración respectiva, si- 

ne después de haberse repetido las publicaciones de la demanda

en les mismos términos y haberse llevado a cabo la investiga--- 

ción correspondiente, por los medios que haya propuesto el opo- 

nente. 

Por otra parte, el legislador ha establecido oblip.acion de

publicar la declaración de ausencia por tres ocasiones, con in- 

tervalos de quince días o sea mes y medio, en los periódicos in

dicados anteriormente y por medio de los cónsules mexicanos, ob

viamente, en les lugares del extranjero, donde pueda presumirse

que se halla el ausente o como ya se mencionó dende se tengan

noticias suyas, debiendo repetir las publicaciones que se hicie

ron en los periódicos y la cue se realizan por conducto de los

cónsules, cada dos años, hasta que se declare la presunción de

muerte. 

El presente procedimiento para obtener la declaración de
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ausencia, tiene pues, atentes los plazos estipulados legalmente

para las publicaciones de la demanda ( articulo 674 a 676 del Có

digo Civil), una duración de siete a diez meses según el caso, 

independientemente del mes y medio a que hace alusión al mencio

nado articulo 677 del Código Civil que tardan a su vez, las pu- 

blicaciones de tres con intervalo de quince días, de la resolu- 

ci¿n en la que se contiene la declaracicn misma hecha por el

juez, a petición de los interesados, lo que nos lleva un tiempo

total de ocho meses quince días, como mínimo y once meses y

quince días, como máximo. 

Aprobamcs completamente la amplia publicidad para obtener

la declaración eue ocupa nuestra atención y que es exigida por

la ley, por la relevancia que esa declaración tiene para el au- 

sente, ya que en virtud de ella, van a ser inte€rados a sus pre

suntos herederos en posesié,n provisional, justo resulta por con

siguiente, proporcionar al ausente todos los medios posibles pª

ra que pueda enterarse de esa situación y se presente o en su

de ecto proporcione noticias a su respecto, para impedir efe o - 

tos tan perjudiciales para él, como es la pérdida de todos los

frutos industriales y mitad de lcs naturales y civiles que ha— 

yan

a- 

yan producido sus bienes, ba,' o la administración de les poseedº

res provisionales, en caso de que éstos obtenjan tal pcsesión. 

Cabe añadir, que contra la declaraci¿n de ausencia hecha

per el A quo, se adTiten todos los recursos, legales estableci- 

dos por los ne ocios de mayor interés, así lo señala nuestro or

denamiento civil en su articulo 678. 



En cuanto a los recursos procedentes contra los fallos pro

nunciados en el procedimiento de ausencia, el articulo 678 de
o

nuestro Código Civil expresa; 

El fallo ,que se pronuncie en el juicio de declaración de

ausencia tendrá los recursos que el Código de Procedimientos Ci

viles asigne para los negocios de mayor interés". Y en este sen

tido, debe air7arse que, el interesado que se considere perju- 

dicrdo por la resol:.ción podrá interpc—ner el recurso de apela- 
ción, el cual deberá ser interpuesto ante el juez del ecnoci--- 

miento, éste si lo considera procedente, lo admitirá en ambos

efectos, en caso de que dicho juez haya dene? ado el recurso de

l pelaciór., centra este auto precede el recurso de queja. 

esiTisno, en caso de que por negligencia o ignorancia inex

cusables pie los jueces o magistrados que infrinJan las leyes en

detri^:ento de una persona que se considere agraviada con: el fa- 
llo, dicha persona podrá promover recrrso de responsabilidad e¡ 
vil, sie pre y cu,::ndo el auto c sentencia dictados por los jue- 

ces de lo familiar quede firre, y de ello conocerán. las Salas

del Tribunal Superior, en única instancia, y contra la senten - 

cia que aquellos dicten no procede recurso alguno, si la deman- 

da se entabla contra maFístrades, del asrntc conoce el pleno

del Tribunal; así lc establecen los artículos 683, 688, 689, 

2j fracción III, 731, 732, y 734 del Código de Frocedimientos

Civiles. 
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2. 1 Autoridad Competente. 

En este instante nos corresponde determinar cual será el

juez o triz)unal competente para conocer de los casos de ausen- 

cia, pues a lo lamo de nuestro estudio, hemos hablado de la im

portancia definitiva que tiene su intervención durante todo el

procedimiento de ausencia, y en el anterior apartado, acabamos

de anotar la necesidad de presentar la demanda ante el juez o

tribunal competente, ignorando, sin embargo, cual sea él. 

Fara esto deberyos remitirnos a los preceptos del Código

de Procedimientos Civiles, especificamente a su titulo tercero, 

que en su conjunto reglamentan todo lo relativo a la compete n - 

cia de los jueces. 

Entre las hipótesis contempladas por el articulo 156 del

Código aludido, destacan a nuestro Todo de pensar, tres muy im- 

portantes, susceptibles de proporcionarnos la solución que bus- 

camos, ellas son las denotadas en sus fracciones IV, VIII y IX. 

Es de concernirnos la fraccion IV, de dicho articulo, por- 

que esta lece la competencia del juez del domicilio del demandª

do, cuando se trate 11... de acciones personales o del estado ci

vil..." Si creecos en la posible aplicación de la fracción VIII

es debido a que ella considera cono juez competente "... en los

actos de jurisdicción voluntaria, el del domicilio del q - e pro- 

mueve...", y para nosotros, todo el procedimiento seguido para

obtener la decic,ración, no reviste de naturaleza contenciosa, 

sino pertenece a la jurisdicción voliintaria, como más adelanté

daremos a conocer. 

Ahora que tomando en cuenta el contenido de la fracción IX, 
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del precepto indicado, se justifica por la estrecha similitud

que ha sido fijada por el legislador, entre el ausente y los in

dividuos sujetos a tutela, tanto más cuando en diferentes oca- 

siones expresamente ordena el legislador, la aplicación de nor. 

mas reguladoras de la tutela a las relaciones jurídicas surgi- 

das con motivo de los casos de ausencia, de donde pudiera pen- 

sarse que la fracción comentada por nosotros ahora, fueran apli

cables para deterwinar al juez competente en casos de ausencia, 

pues dicha fracción considera competente 11... en los negocios

relativos a la tutela de los menores e incapacitados al juez de

la residencia de éstos, para la designación del tutor, y en los

demAs casos, el domicilio de éste...' 

Sin embargo, desecharos esta últira fracción, pese a la se

mejanza creada por el legislador, entre ausente y persona suje- 

ta a tutela, porque creemos que las normas de la tutela podrán

aplicarse a la ausencia, sólo cuando expresamente haya sido dis

puesto as¡ por el propio legislador, pero nunca en otros casos. 

uás si no aceptamos la fracción IX, del referido precepto, 

el caso que nos ocupa, tampoco nos inclinamos por la fracción

VIII, porque si bien es cierto que acabamos de considerar al

procedimiento de ausencia, como perteneciente a la jurisdicción

voluntaria y en estos casos siguiendo la fracción VIII, es juez

competente el del domicilio que promueve, indiquemos que el re- 

petido procedimiento de ausencia, antes de pertenecer a tal ju- 

risdicción, se encuentra estrechamente entrelazado a la persona

del que va a ser declarado ausente judicialmente, y en este sen
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tido, sin discusión de nin- una clase, tiende a la consecución

de una exclusiva finalidad: la declaración del estado de ausen- 

cia del individuo que por su falta de noticias se ha hecho de

existencia incierta. 

Lo anterior nos lleva a considerar definitivamente aplica- 

ble la fracción IV del articulo 156, del vigente ordenamiento

procesal Civil, por ser ésta la que señala competencia, al juez

del domicilio del demandado... si se trata... de acciones

personales o del Estado Civil..." y, la ausencia, constituye in

discutiblemente, un estado de las personas, que las coloca en

situación de ignorado paradero. 

For último, el mis.. -o Código Procesal en su articulo 159, 

al referirse a la competencia para conocer sobre las cuestiones

de estado o capacidad de las personas, y sobre todo en cuestio- 

nes familiares que requieren intervención judicial nos remite a

los jueces de lo fariliar; y tratándose de lunares en que éstos

no existen, conocerá del asunto el Juez de Frimera Instancia

del lu; ar en que se haya ubicado en el último domicilio del au- 

sente. 

2. 2 El procedimiento de ausencia pertenece a la jurisdic- 
ción voluntaria. 

La jurisdicción, que en temporadas pasadas por razones his

tóricas estuvo a cargo de instituciones u organismos distintos

del poder público, ejemplo de esto, la iglesia, se ha converti- 

do act_ialTente, en una función esencialmente pública, encomendª



da de manera exclusiva a órganos estatales denominados tribuna- 

les o juzI-adcs, la cual puede definirse como le... una función

soberana del Estado, realizada a través de una serie de actos

c_ue estan proyectados o encaminados a la solución de un litigio

o controversia, mediante la aplicación de una ley general a ese

caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlos'. 
4o

Siendo conveniente aclarar que la jurisdicción, como medio

del que se vale el Estado moderno para administrar la justicia

entre los individuos que lo integran, ne significa la facultad

para los órganos en quienes recae fisicamente representados por

jueces o magistrados respectivos, de crear el derecho, sencilla

mente a su aplicación en los casos particulares sometidos a su

resolución, pues de otro modo, si se les permitiera no sólo la

aplicación sino la creación misma de normas jurídicas, resulta - 

ria como consecuencia, una peligrosa confusión de poderes. 

Diversas han sido las catalogaciones planteadzs por distin

tos procesalistas, en torno a la jurisdicción, scsteniendolas

en distintos criterios o puntos de vista, sin embargo, la elasi

ficación que nos interesa dado el fin de este instante en el

presente capitulo, es la que divide a la jurisdicción por razón

de materia en; Civil y Penal, pues la primera, dentro de la cual

están encuadradas las llanadas jurisdicciones administrativas, 

comercial y laboral, ha sido subdividida en contenciosa y volun

taria, distinguiéndose aquella porque actúa para resolver una

divergencia de carácter jurídico y ésta última, porque la inter

40) Gómez Lara, Ciprianc. Tecria General del Proceso, Segunda
Edición, Editorial IVaM, Y¿ xico, 1980, pag. 111. 
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vención judicial nc supone oposición de intereses. 

Si la jurisdicción voluntaria, estuvo rele,rada a un segun- 

do termine, por habersele nei•ade carácter de verdadera y propia

jurisdicción, no sucede lo mismo actual2ente, pues los procesa - 

listas más ^: odernos han difundido la opinión opuesta, porque di

cera que la jurisdicción no constituye actividad administrativa

ni siquiera cuasiadministrativa, sino significa verdadera juris

dicción, sólo que en la contenciosa, el juez interviene resol- 

viendo una controversia jurídica, para poner fin a la contienda

sur -Lia con ^ votivo de intereses opuestos que dan luxar a un li- 

ti-io, .-.ientras la voluntaria, sin existir intereses controver- 

tidcs, es necesaria la intervención de la autoridad judicial pn

ra documentar, tutelar o garantizar una especial situación jurí

dica. 

Creemos entonces, que el procedimiento de ausercia pertene

ce inneF_ablerente, al campo de la jurisdiccion voluntaria, por- 

que en él no se da la oposición de intereses atribuida per la

Doctrina Procesal generalizada, como carácteristica de la juris

liccion contenciosa. 

51 fundamento legal que por otra parte, nos faculta en el

campo de la lurisdiccicn voluntaria en nuestro sistema jurídico, 

nos lo proporciona el artículo 893 del Ccdigo de Procedimientos

Civiles, cuando dispone que " La jurisdicción voluntaria compren

e to?os los actos en que per disposición de la Ley o por soli- 

citud de los interesados se req!-iere la intervención del juez, 

sin que esté pre. ovida ni se promueva cuesticn aluna entre par



tes determinadas". 

Consecuentemente, si el procedimiento comentado reune sin

lugar a dudas los requisitos señalados por el precepto indicado, 

ya que se requiere de la intervención de la autoridad judicial, 

para la producción de los efectos jurídicos que la propia ausen- 

cia eneendra, sin que se promueva cuestión alguna entre las par- 

tes determinadas, válidamente podemos sostener la obligación de

tramitar, no sólo la declaración, sino todo el procedimiento de

ausencia, en vía de Jurisdicción Voluntaria. 

iremos mencionado que existen uno o varios solicitantes den- 

tro de la jurisdicción voluntaria, más no partes y como el proce

di- iento en nuestro concepto pertenece a la %a citada jurisdic- 

ción, entonces el documento por virtud del cual, los interesados

solicitan la declaración judicial de ausencia, debería denominar

se solicitud y no demanda, como le llaga el legislador en el ar- 

ticulo 674 del Cé,digo Civil, pues si él mismo ha instituido que

la demanda da principio a una contienda judicial esto a través

del articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles, incurre

en contradicción cuando se designa, precisamente como demanda, 

al escrito en qua se hace la petición de declaración de ausencia

porque éste, sin lugar a dudas no significa el principio de nin- 

guna contienda judicial, sine el de un procediTiento de jurisdic

ción voluntaria, por medio de ocursos los cuales designa como sº

licitudes. 

Tal denominación proviene del articulo 895, rraccion III, 

en que de acrerdo a la solicitud promovida dentro de la jurisdic
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cion voluntaria, debe escucharse al Ministerio Público, impo--- 

niendo esa obligacién, cuando la solicitud promovida tenga rela

cion con los derechos o bienes del ausente. 

3. Efectos. 

Desde luego advertimos que los efectos engendrados por la

Declaración Judicial de ausencia admiten una doble clasifica--- 

ción, quedando insertos en la prir-:era, los conectados a las re- 

lacicnes o derechos personales y familiares del ausente, y con- 

teniendo la segunda, los efectos relacionados con sus derechos

patrimoniales; dicho de otra manera, los producidos con respec- 

to a los bienes que integran su patrimonio. 

3. 1 Sucesorios. 

Lcs efectos que la declaracicn de ausencia engendra, con

respecto a los bienes petenecientes al ausente en la fecha de

su desaparición o últimas noticias, el más importante, esta

constituido por la entrega de dichos bienes del poseedor provi- 

sicnal a los presuntos herederos. 

Es decir, ecn la declaración que lleva a cabo el juez, se

produce la apertura provisional de la sucesión del ausente, y, 

en el periodo de presunción de muerte, se verifica la entrega

de la posesión definitiva temo veremos en el cuarto y últi^:o ea
pitulo. 

A - ora bien, las personas a quienes se otorga o debe conce- 

derse la posesión provisional de los bienes propiedad del ausen
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te, ne. representa mayor problema ya que según se infiere de

nuestro Código Civil, concretamente de su articulo 681, que el

derecho que asiste a los herederos del ausente, para ser cita- 

dos a la posesión provisional de sus bienes, resaltando la pre- 

ferencia en favor de los testamentarios sobre los legítimos, 

pues éstos sólo recibirán dicha posesión en defecto de aquéllos. 

Cc - o les llar-adcs en primer ter.:ino a la posesión provisio

nal scn los herederos testamentarios, existe obligación legal

para quien_ detente el testamento público u clé7rafo del ausente

de presentarlo ante el juzgador, una vez declarada la ausencia

y centro de los quince días siguientes a la fecha de publica--- 

ción de tal declaración, el juez a instancia de parte o de ofi- 

cio le abrirá, en presencia también del representante del ausen

te, con citación 3e los promoventes de tal declaración y con

las demás solemnidades previstas para la apertura de este tipo

de testamentos, ( articules 679 y 689 del Código Civil vigente). 

Si los herederos del ausente, son los llamados directamen- 

te y en priTer térnino a la posesión provisional de sus bienes, 

clárando que no scn las únicas personas a quienes corresponde, 

rues mediante el otorgamiento de las garantías que procedan, po

Irán entrar tarbién en la posesión provisional, los donatarios, 

le? atarics v todos los que tengan derechos sobre los bienes del

ausente, porque le€ aliente esas personas pueden ejercitar sus

derechos, con el sólo ctorZamiento de dichas garantías y en for

r.a si-nilar, la ley ha autorizado a las personas sujetas al pro- 

pio ausente por o bligacicnes que deberán cesar a su muerte, 
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tias ya mencionadas. 

Pcr otra parte, la Hacienda Públ? ca tiene el derecho de

ser puesta dentro de la posesicn provisional de los bienes del

ausente, siempre que no existan herederos testamentarios ni le- 

gitimos a quienes deba otorgarse o cuando éstos no ejerzan el

derecho que les asiste para entrar en la citada posesión, así

lo especifica el articulo 695 del Códizo Civil. 

Haciendo un breve resumen, hallaios que las personas legal

mente autorizadas para demandar y obtener la posesión a que ve- 

nir:os refiriéndonos son en orden cronológico, los herederos tes

tamentarios o legiti.ros de la persona ausente; sus donatarios, 

legatarios y aquéllos que se crean con derechos subordinados a

la muerte o presencia del ausente; así como la Hacienda Péblica. 

Además, debemos dejar asentado que las personas colocadas

en la posesión provisional, tienen a su vez el derecho de trans

mitir a sus herederos los bienes que les fueron entregados en

calidad de poseedores provisionales, pero esos herederos no pue

den er_trar a la posesión que heredan, sino únicamente en las

mismas condiciones y garantías de los primeros porque así está

previsto en el diverso 696 del Cédigo Civil. 

En cuarto a las re ,;las para ejercer la posesión provisio— 
nal, pcdemos decir que primero se entre- an los bienes del ausen

te a una sola persona llamada a recibir los mismos, porque el

patrimonio en su integridad, le es entregado a ella sin sucitar

se complicaciones relacionados con la posibilidad e imposibili- 
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obligada a prestar garantía, etc. 

Tampoco existe problema, cuando son varias personas con de

recho a la posesión provisional y los bienes admiten cómoda di- 

visión, pues cada poseedor administrará la parte que le corres- 

ponda y otorgará garantía respectiva por los bienes que admínis

tre, atento a lo preceptuado por los artículos 682 y 687 del Cd

digo Civil. 

Sin embargo, no sucede lo anterior cuando siendo diferen- 

tes indiviluos a entrar en mencionada posesión, nc son cómoda-- 

mente divisibles los bienes, porque en esta suposición, hay que

determinar. a quién deberá hacerse la entrega?, quien deberá

otorgar la garantia exigida por la ley?, etc., motivo por el

cual han sido consignadas por el legislador, re-- las o normas es

peciales, enca:, inadas a dar la adecuada solución. 

Los herederos con derecho a la posesión provisional, se en

carian de nombrar entre ellos, un Administrador General, en ca- 

so de no admitir córoda división los bienes, debiendo designar- 

lo el juez entre los propios hererieres, cuando éstos no se pon- 

an de ac, lerdo; pero precederá el nombramiento descrito, cuando

parte de los bienes sea cómoda—ente divisible y la otra no; sé- 

lo que en este caso el no,7bra- ier_tc tendrá lugar respecto de

les bienes no ¡¡ visibles ( arts. 683 y 6P4 del Códi o Civil). 

Se,- ún el artíclalc 668 del propio ordenamiento le=al, una

vez nombrado el Administrador, tiene las mismas obligaciones, 

fact: ltades y restricciones que los tutores, estando a su cargo



91- 

ade- ás, el deber de dar garantía cue asegure el desempeño de

sus funciones y consecuentemente la conservación de los bienes

que le han sido entrec-ados; pero aún más, su gestión está supe- 

ditada a supervisión de quieres lo hayan elegido, pues ellos

que no entraron directamente a la posesión de les bienes y por
tanto, no administraran, tienen derecho a nombrar un interven- 

tor, ccn las facultades y obligaciones asignadas a los curado- 

res y cuya remuneración serán los que hayan fijado las mismas

personas que hicieron su nombramiento y cubiertos por éstas, 

así se desprende del articulo 685 del aludido Ordenamiento Ci -- 
vil. 

Por lo que respecta a las garantías exigidas para otorgar
la posesión provisional, la Ley distingue entre la garantía que

debe ser entregada por los presuntos herederos y la que corres- 

ponde proporcionar a los demás individuos con derecho a la pese
sión provisional, tales como sus donatarios, legatarios, etc. 

Con relación a los presuntos herederos del ausente, el le- 

gislador simplemente ordena para que se les conceda la posesión
de los bienes, el otorgamiento de "... una fianza que asegure

las resultas de la admin`. stracion...,,, pero en ningún momento

les exige constiti; ir prenda o hipoteca sobre los bienes de su
propiedad; aunque no creemos que estén impedidos les presuntos
herederos. 

En cambio, los donatprios, legatarios, etc., ! pan sido tra- 

tados por el legislador en forma rigurosa, puesto que se encuen

tren sujetos a las normas que rigen, a los tutores. 
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Indiquemos por último, la terminación del periodo, el cual

termina cuando cese la incertidumbre, esto dentro del orden na- 

tural de las cosas y de acuerdo con los principios en que se

sostiene o halla fundamento la ausencia. 

Sn esa virtud, el periodo de Declaración de Ausencia y la

posesión provisional de los bienes del ausente, como efecto

substancial de este periodo, encuentran su terminación en el mo

mento en que el ausente llega a presentarse o se obtienen noti- 

cias de su existencia, pues en ese preciso instante, desaparece

la incertidumbre y el que retorna se integra nuevamente al cir- 
culo social perteneciente, reasumiendo la dirección, atención y

cuidado de todas sus relaciones Juridicas personales, familia— 

res

amilia- 

res y patrimoniales. 

Sucedido lo anterior, los poseedores provisionales de sus

bienes, no pueden continuar, poseyéndolos, toda vez que el titu

lar propietario ha retornado, por este motivo, permitiéndoseles

hacer de ellos todos los frutos industriales que hayan hecho

producir a esos bienes y la mitad de los frutos naturales y ci- 
viles, se les obliga reintegrar todos sus bienes al ausente ya

que así lo dispone el articulo 697 de nuestro Código Civil. 

A simple comentario expresamos que, aún ubicándonos en la

hipótesis de que debido a la dilapidación o negligencia por par

te del poseedor provisional los bienes resultaran no estar com- 
pletos, esta situación seria irrelevante para el interés del su

sente que ha regresado, porque en tal suposición, respenderan

plenamente las garantías otorgadas al recibirse la posesión pro
visional. 
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Si por el contrario, no regresa el ausente, se llega a

probar de manera fehaciente su muerte, terminándose lógicamente

la ausencia porque al tener con certeza su fallecimiento, se

tendrá que proceder indiscutiblemente en la forma qre legalmen- 

te corresponda en casos de defunción; es decir, abriendo defini

tivamente su sucesión, de tal suerte que los poseedores provi- 

sionales, si no fueren las verdaderas personas con derecho a he

redar, tendrían la obligación de entregarlos a quienes corres— 

ponda

orres- 

ponda en fcrma definitiva, de acuerdo con las disposiciones que

en materia de sucesiones consagra la Ley. 

Pcr último, si una vez transcurridos los seis años que por

ley puede durar el segundo período de la ausencia, no ha sido

posible obtener noticias de la persona ausente, ni comprobar

con certeza su fallecimiento, la etapa de declaración de ausen- 

cia y de la posesion provisional, terminan igualmente, porque

en tal caso, tendrá luí-ar la apertura del tercer y últicro perio

do del estado de ausencia, designándose como " Presunción de

uerte

3. 2 Sus efectos con relación al articulo 267, Fracciones
VIII, IX y X del Cédigo Civil vigente. 

Como lo asente~os con anterioridad, otro 3e los efectos

que produce la declaraci n judicial de ausencia o de la presun- 

ción de muerte, queda ubicado entre las relaciones familiares

del ausente. 
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Toca en este apartado analizar los efectos que produce la

declaración que hace el juez sobre el ausente, en relación con

la situación en que puede quedar su cónyuge. 

Al respecto, el Código Civil vigente en su artículo 267, 

fraccien X, señala como causal de divorcio: " La declaración de

ausencia legalmente hecha, c la de presuncién de muerte, en los

cases de excepción en que no se necesita para que se hapa que

proceda la declaración de ausencia". 

Cc -ro se puede apreciar, dicho nurmeral prevé la posibilidad

de disolver el vínei- lo conyugal mediante el divorcio, recono--- 

cierdo como causal de él, la declaración de ausencia o la de

presunción de muerte legalmente pronunciada; esto, en virtud de

que la mencionada declaración de ausencia, no trae aparejada la

disclucicn del vinculo matrimonial, además, ¿ fue caso tendría

rr.antener vigente dicho contrato, si alguno de los cónyuges no

se encuentra sujeto a los derechos y obligaciones que le compe— 

ten? 

En otras térrincs, aún en los casos en que la ausencia no

sea imputable al cc*nyuge ausente, da causa de divorcio al otro

ccn,-:uge, precisamente porque ya nc se realizan los fines natura

les del matrimonio, por haberse roto la vida en común, ya que

la ley ne permite un matrimonio en esa situaciér_ anormal. 

Klgunes tratadistas como el Dcctor Ignacio Galindo Garfias, 

sostienen que esta causa de divorcio, se funda en la culpa del

cónyuí-e cuyo paradero se ignera, porque además de que incurre

en un abandono de deberes conyu, ales, la desaparición del con-- 
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sorte ausente o presuntivamer_te muerto, ha provocado una situ a- 

ci¿n grave de incertidumbre, cuyo mantenimiento el derecho no

puede tolerar en perjuicio del otro cónyuge, de los hijos y aún

de terceros.
41

Cabe mencionar, que se hace una distinción entre la decla- 

ración de ausencia y la presunción de muerte del ausente; y en

este sentido pedemos afirmar, que cuando la ausencia se haya da

do por circunstancias especiales, como por ejemplo: inundación, 

naufragio, incendio, terremoto, etc., y casi se tiene la certe- 

za del fallecimiento del ausente, no se requiere que judicial- 

mente se haga la declaración de ausencia del ausente, sino " por

el sólo transcurso de dos años se puede ya declarar la presun- 

ción de muerte del ausente, habrá causa de divorcio, aún sin ne

cesidad de que se haya declarado la ausencia,T. 42

Ahora bien, si la ausencia se debe a otras causas diversas

previa a la presunción de muerte se deberá hacer la declaración

de ausencia, pero bastará la declaración de ausencia para que

exista causal de divc.rcio. 

Pcr otra parte, esta causal de divorcie no debe confundir- 

se con las que expresan las fracciones VIII y IX, del propio ar

ticulo 267 del Código Sustantivo, que a la letra dicen: 

Art. 267.- G on causales de divorcio: 

41) Galindo Garftas, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Perrúa
Segund; ^ dición, México, 1976, pág. 589. 

2) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de -) erecho Civil. Intro
duccicn Personas y Familia. Tomo I, Editorial Porrúa, Duo- 
decima Edición, *! éxito, 1976, pág. 381. 
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VIII. " La separación de la casa conyugal por más de seis

reses sin causa justificada: 

IX. " La separación del hogar conyu.pal cririnada por una

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se

prolonga por más de = año sin que el cónyuge que se

separa entable la demanda de divercio; 11

En efecto, mientras que para conceder el divorcio en base

a la tracción ' IIII, el juez debe analizar los motivos de la se- 
o

par ición del hogar conyugal, p, ra deterTinar si éstos son o no

justificades; y en el caso de la Fracción IX, la causa de divor

cio descansa en el hecho de la inactividad del cónyuge inocente

pare ejercitar la acción de divorcio correspondiente, en el tér

mino de un año, a partir de la separación. Tratándose de la de- 

claración de ausencia o de la presunción de muerte, el juez no

debe reprrar en el análisis de los motivos de la ruptura de la

vida conyu:-al, dado que la causa de divorcio proviene directa y

excl::sivamente de la declaración de ause- cia o de la presunción

de- l: erte; por lo que el cónyuge promovente del divorcio, sólo

ésta obli:--ado a probar en el procedimiento, que se ha pronuncia

do una resoluci n judicial de declaración de ausencia o de la

presunción de muerte de su consorte. 

For lo aducido, esta causal opera de un modo absoluto, en- 

tre los llamados divorcios necesarios. 



CAPITULO CUARTO

LA PRESUNCION DE MUERTE EN EL AUSENTE. 

1. Consideraciones Preliminares. 

La declaración de presunción de muerte, consiste en la de- 

claración que pronuncia el Juez de lo Familiar o en su caso, el

Juez en Mataría Civil, tratándose de Juzgados de Primera Instan

ola, en relación a una persona que previos tramites legales y

transcurso del tiempo, había sido declarada ausente, se presupº

ne su rallecimiento dada las circunstancias de su desaparición. 

La finalidad de esta declaración judicial es, tener por fa

llecida una persona para todos los efectos legales en materia

civil. 

Por otra parte, dicho pronunciamiento del juzgador sólo

procede en tres situaciones, según el lugar o las cireunstan--- 

olas en que se encontraba la persona al momento de su desapari- 

ción, es decir, dependiendo de qué elementos pudieron haberle

ovacionado la supuesta muerte, la ley distingue esas situacio- 

nes. Asimismo, tales circunstancias determinarán que se requie- 

ra haber transcurrido seis meses, dos o seis años desde su desa

parición, así como que haya o no sido declarada previamente su

ausencia. 

En este sentido, es pertinente señalar que, mientras exis- 

ta la suposición de que la muerte pudo haber sido ovacionada

por una causa más contundente, menor ser¿ el tiempo que la ley
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exija haber trinscurridc desde su desaparición, para la proce— 

dencia de la declaración de presunción de muerte, de este aspec

to nos ocuparemos más arnpliamente en la parte central de este

capitulo. 
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2. Térr;ino para declarar muerto al ausente. 

3asándose siempre en las normas consagradas por la Legisla

ción Francesa, los Códigos de 1870 y 1884 en sus artículos 757

y 659, respectivamente disponían, que transcurridos treinta

años desde que hubiera sido declarado la ausencia de una perso- 

na, el Juez declararía la presunción de su muerte; pero la ley

de Relaciones Yamiliares de 1917 en su artículo 535, exigió só- 

lo el transcurso de quince años, computados en la misma forma, 

p ra que el Juez pudiera hacer la declaración de muerte presun- 

ta. 

Los plazos anteriores marcan en realidad la duración del

periodo de ausencia declarada y no el tiempo que se prolonga la

etapa de presunción de muerte; pero el transcurso de los trein- 

ta o quince anos antes, y de los seis años en la actualidad, 

constituyen la iniciación de esta última etapa que, por otra

parte se prolon- a indefinidamente sin que pueda marcarse una du

ración determinada, porque si bien es posible computar con toda

exactitud su principio, no es fácil decir cuándo termina este

último periodo; ello dependerá siempre de que la persona decla- 

rada presuncicnalmente muerta, dé noticias suyas, o bien, de

que su fallecimiento quede debidamente comprobado. 

El Códi+ro Civil de 1928, viene a reducir más el plazo esta

Ylecido por la citada ley de prelaciones Familiares, previniendo

en el pri^er párrafc de su articulo 705: " Cuandc hayan transcu- 

rridos seis años desde la declaración de ausencia, el Juez, a
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instancia de parte interesada, declarará la presunción de muer- 

te ". 

En túles condiciones, no era posible declarar la presun--- 

ción de muerte del individuo colocado en situación de ignorado

paradero, si previamente no ha sido declarada en forma judicial

su ausencia; además, la presunción de muerte no opera de pleno

derecho, se requiere siempre la intervención del órgano juris - 

diccional, para que legalmente haga la declaración de muerte

presunta. 

En síntesis, es el juez quien debla declarar la presunción

de muerte, previo transcurso de seis años, contados desde la de

claración de ausencia; de donde se ccncluye lZualmente que, sin

el transcurso de ese plazo legal, ni el propic juzgador podrá

declarar válidamente la presunción de muerte del ausente, a no

ser de que se trate de ur_ caso de desaparicién, de cuyo supues- 

to se ocupaba el segundo párrafo del mismo numeral al indicar: 

Respecto de los individuos que hayan desaparecido al for- 

rar parte en una guerra, encontrándose a bordo de un buque que

nau ra€ue, o al verificarse una explosión, incendio, terremoto, 

inundación u otro siniestro semejante, bastará que hayan trans- 

currido dos años, contados desde su desaparición, para que pue

da hacerse la declaración de presunción de muerte, sin que en

estos casos sea necesar{ o que previamente se declare su ausen- 

cia pero sí se tomarán las medidas provisionales autorizadas

por el capitulo I de este titulo". 

En otros términos, tratándose de personas cuya desapari--- 
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ción " uera ocasionada por motivo de Guerra, naufragio, expío--- 

sión, incendio, terremoto, inundación u otro siniestro semean- 

te, L: stará cue hayan transcurridos dos años, p<<-ra que le7al,ren

te proceda la declaración de presunción de muerte, sin que para

ello sea. necesario que previamente se declare su ausencia, ello

se det; e tal vez a que existe fundada sospecha de su fallecimien

te, por haberse encontrado en el lugar del siniestro. 

jin embargo, con las recientes reformas c. el propio Código

C : vil, hechas mediante decreto de i'ec:: a 2.' de diciembre de 1º85, publicado

en el "Diario Oficial" de la Federación el 10 de ene- ro

de 1986, se nodifica el párrafo segundo del mismo articulo, Ceda.

idc entre las causales de desaparición que requieren el transcurso

de dos años para que proceda la declaración de ausen cia, 

únicar:. ente For guerra, naufragio e inundación. For

lo :que se refiere a las causales de presunción de rugir te

que se hacen consistir en incendio, explosión yterremoto, el

mIs- o decreto adicionó un tercer parrafo al r~ulticitado nume ral

e incluye dos causales más como son: catástrofe aérea fe- rroviaria, 

quedando de la siguiente manera: ju,:.,

do la desaparición sea a consecuencia de ir_cendio, ex rlcsión, 

terremoto, catástrofe aérea o ferroviaria, y existe far,',

ada presunción de que el desaparecido se encontraba e:_ el 1,

a-ar del siniestro, bastará el transcurso de seis meses, ecntª les

a partir jel trágico acontecimiento, 1,4ra que el j_ez de lo ra-

iliar declare la presunción de muerte. En estos cases el Juez acordará

la pu: licación de la solicitud de presunción de muerte, 
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si.: costo al -uno y basta por, tres veces durante el procedimien- 

to, que en ningún caso excederá de treinta días,'. 

En nuestra manera de pensar, la reducción del término tra- 

tándose de tales causales, se debió a que el legislador se vi¿ 

influenciado por dos circunstancias cono son: 

PriTera.- La simplificación administrativa puesta en mar- 

cha por el actual Presidente de la República, Licenciado Aguel

de la ;•'adrid Hurtado. 

Segunda.- Las recientes tragedias que enlutaron a la Na--- 

ción, cerio fueron: la explosión casi total de una planta de al- 

macena,miento de gas de PEMEX, ubicada en el pueblo de San luan

Ixhuatepec, a sólo dos kilómetros del Distrito Federal, ocurri- 

do el 19 de noviembre de 1984, acontecimiento este en el que de

saparecieron aproximadamente entre cinco mil y diez mil perso- 
nas, quieres finalmente se tuvo por presuntivamente muertos; 
as¡ co --o, las catástrofes naturales ocasíonadas , médiante los

devastadores terremotos k_ cu.rridos en la Ciudad de México los

dias 19 y 20 de septiexbre de 1985, que propició la desarari--- 

ción de aprcximada. ênte cincuenta mil personas, según cifras no

oficiales, prororcionadas rur la Cruz Roja Internacional. 

Por lo anteriormente expuesto, pcde.,ros concluir que en la

actualidad se prevén tres periodos de tle- po para declarar la
presunción de muerte, a saber; 

lo. De seis arios, contados a partir de haberse realizado

la declaración de ausencia, siempre que se trate de personas

que se encuentran en estado de ignorado paradero. 
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2o. De dos años, contados desde su desaparicién, en caso

de que la persona se encuentre en calidad de desaparecida, por

motivos de siniestros como la participación de una- laerra, nau- 

fra;.io o inundación. 

30. De seis -, eses, cuando la desaparición del individuo

sea -, otivada per accidentes que en forra más contundente puedan

propiciar la muerte de la persona desaparecida, tales como pue- 

den ser: explosión, terremoto o catástrofe aérea o ferroviaria, 

trayendo para su cu7,plimiento, " la existencia de presuneién fun

dada,,, de que el desaparecido se encontra'L a en el lugar del
aconteci- ientoll. ; quizá ello se deba a que, en tales casos, es

s 77. r0., 11e la - uerte que la sobrevivencia de les individuos

par'¡- ipantes, toda vez que existen menos elementos materiales

de l: s cuales se valdrian dichas personas para tratar de soire- 
v_., ir, 3ebido a la contundencia o gravedad del siniestro, por

lo que para la comprobación de la muerte bastaría el transcurso
de sólo seis meses. 

Pueda claro entonces, que el periodo de presunción de muer

te, contrariamente a le que acontece en las dos pri• eras etapas

del estado de ausencia de una persona, se prolonga indefinida-- 

nente en el tie. po y su iniciación está sujeta a las siguientes
tres reglas: 

En 1, ri-er tzr-:_no, deberá ser _9eclarade por autoridad judi
cial, per nc operar de pleno derecho. 

En segundo lu: ar, esa declaración estará siempre prece? iáa

de la declaración de ausercía, salvo casos de excepcicr ec.:no se
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rían les desaparecidos. 

Finalmente, también será indispensable el transcurso de

los plazos legales, para que válidamente se declare tal presun- 

ción de muerte. 

Relacionada con la materia del presente inciso, encuéntra- 

se la deterr înación de las personas con derecho a pro.nover la

declaración de presuncion de : muerte, pues si hemos hecho mencion

a la duracion de este periodo, indicando el momento de su ¡ ni— 

ciaci¿n, 

ni- 

ciación, es i7portsnte asimismo, dejar precisado quiénes son

esas personas. 

Si el legislador ha fijado a las personas facultadas para

pedir el no. bra..-lento de depositario y de representante, en la

etapa de presunción de ausencia de un individuo; no ha procedi- 

do en la misma forma al regular el último periodo de la ausen- 

cia, pués sólo previene en el diverso 705 del Código Civil que

1'... el juez, a instancia de parte interesada, declarará la pre

sunción de muerte..." 

Surge de esta manera fina interro7ante: ¿ Qué debe entender- 

se por " parte interesada,'? A este respecto, encontramos que la

parte interesada para pedir la declaración de presunción de

muerte, a que aludía el Código vigente en su diverso 705, se

identifica con las personas autorizadas por ambos ordenamientos

articulo -;23 y 673, respectivamente), así como por el de 1870

articulo 721) y la Ley sobre Relaciones Familiares ( articulo

506), para solicitar la declaración de ausencia, porque en todos

se concede esta facultad a los herederos legiti.,pos o testamentª
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rios y a los que tengan algún derecho u obligación que depende

de la -¡ ida, muerte o presencia del ausente. 

Ahora bien, si ninguno de esos ordenamientos legales, ha- 

blan de que les legatarios y donatarios puedan pedir la decla- 

raci¿n de ausencia, si conceden expresamente esa facultad, en

los artículos citados, a los que tengan algún derecho en obli- 

gación que dependa de la vida, muerte o presencia del ausente, 

e indudablemente, legatarios y donatarios, tienen ese tipo de

derechos. Llegando así a la conclusión de que éstos, podrán so

licitar la declaración de ausencia y por ende, la de presura--- 

ción de muerte. 

admitimos que el Vinisterio Público, como persona autori- 

zada por la Ley para pedir la declaración de ausencia, pueda

asimismo promover la declaración de muerte presunta, porque

pensamos que no habiendo herederos, legatarios, etc., del au- 

sente, debe ser la representación social quien se encargue de

pro. ôver la declaracion de presunción de muerte, en interés de

la misma sociedad que representa y de la Hacienda Pública, que

en última instancia deberá ser puesta en la posesión definiti- 
va de los bienes, como sucede tratándose de la posesión. provi- 

sional ( articulo 696 del Código- ivil). 



3. Situación de sus derechos patrimoniales. 

No hay apertura de la sucesión del ausente, como consecuen

cia de la declaracién de presunción de muerte. En ciertas oca-- 

sicnes hemos externado cue no es éste un efecto propio de la au
sencia, en ninguna de sus etapas, porque toda sucesión heredita

ria presupone indispensablemente, la prueba plena de la muerte

de una persona, esto es, el autor de la sucesión, y la ausencia

jamás prueba tal circunstancia; llega a presumirse en este pe— 

riodo del fallecimiento del desaparecido, pero nunca se declara

Judicialmente su defunción, por lo menos en nuestro derecho y
e:. todos aquellos sistemas jurídicos que aceptan el probable re
reno del ausente, en cualquier momento inesperado. 

Justificado resulta por tanto, rue rech4cemos la opinión

de jouto, cuando pretende asignar el periodo de muerte presunta, 

la finalidad principal de abrir la sucesión del ausente, porque

ni él rlsmo acepta plenamente su conclusión, pues abriga dudas

cua. do expresa. 11... L declaración de presunción de muerte da
lu.- r a la apertura de la sucesión del ausente, no ya de un mo- 

do provisional, ceo en el período de declaración de ausencia, 

sino de un modo que, en cierto modo, podemos considerar como de

finitivos... 11

El hecho de que él acepte la apertura de la sucesión del
ausente, cc -1c consecuencia de la declaración de presunciér de
uerte, bajo la frase; 11 ... de un modo que, e- cierto iodo, pode

cs considerar como definitivo...", nos permite afir.rar la inse
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guridad de su postura, porque la sucesión de una persona, o se

abre o no, pero no admite términos medios y menos todavía, si

tomamos en cuenta que en la ausencia, efectivamente se hace la

entrega de los bienes del ausente en favor de sus herederos, le

gatarios, donatarios, etc., pero no se les transmite con esa en

trega la plena propiedad, como sucede en los casos de una suce- 

sión, pues también hemos indicado en varias ocaciones, la obli- 

gación de reintegrar su patrimonio al ausente, en caso de su re

torno. 

Pero seguramente Couto, pensaba en la hipótesis de que el

ausente nunca regrese, y si asi sucediera, los bienes quedarán

para siempre en poder de sus herederos, legatarios, donatarios, 

etc. 

Sin embargo, cualquiera que sea el fundamento en el cual

se apoya el referido autor, para llegar a su indicada conclu--- 

sión, no la aceptamos como valida, porque como repetimos la su- 

cesion transmite siempre lapropiedad plena del patrimonio del

de cujus", en forma irrevocable, salvo los casos en que el pro

pio " de cujus" ha otorgado testamento, impliquen lo contrario; 

en tanto que, la entrega del patrimonio del ausente a sus here- 

deros, legatarios, etc., no reviste jamas esa característica de

irrevocabilidad, por el contrario, siempre queda condicionada a

que nunca regrese yá el ausente, pero al retorna, sus bienes le

serán reintegrados. 
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a) 

0$ - 

a) Los poseedores provisionales y definitivos de los
bienes. 

Lo que acontece en este mwiento procesal es que, como en

la declaración de ausencia, todos los herederos, legatarios, do

natarios, etc., del ausente, son puestos en la posesión de sus

bienes, pero si en la ausencia declarada reciben la posesión

provisional de éllos, con la declaración de presuncion de muer- 

te, se les otorEa la posesión definitiva de tales bienes. 

Los poseedores definitivos quedan facultados para gravar

con hípoteca, prenda, etc., los bienes recibidos, enajenarlos y

disponer de ellos en cualquier forma, pues no se les exige ga-- 

rantia de ninguna clase y se cancela la que hubiere sido otorga

da durante la posesión provisional ( articulo 706 del Código Ci- 

vil), por eso cuando el ausente se presente o se pruebe su exis

tencia después de otorgada la posesión definitiva, recobrará

sus bienes 11... en el estado en que se hallen..." as¡ se deduce

del articulo 708 del Código de referencia. 

En el caso de no ser las misias personas los poseedores

provisionales y los definitivos, que es rara la vez cuando se

presenta este tipo de situaciones, los primeros como lo estable

ce el Código Civil en su articulo 706 están oblieados en el mo- 

mento de entregar los bienes a los segundos, a rendirles cuentas

de su administración, en igual forma que a ellos les fue dada

cuenta por el representante del ausente, cuando se declaró judi

cialmente la ausencia y entraron en la posesión provisional. 

Todcs estos efectos y laapertura del testamento del ausente
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si ne tuvo lugar con la declaración de ausencia, se producen al

ser declarada la presunción de muerte del ausente, porque el le

gislador expresamente lo ha dispuesto en esta :' orma al decir: 

Declarada la presunción de muerte, se abrirá el testamento del

ausente, si nc estuviere ya publicado, conforme al articulo 6805

los poseedores provisionales darán cuenta de su administración

en los términos prevenidos en el articulo 694 del .nulticitado

Código, y lcs herederos y demás interesados entrarán en la pose

sion definitiva de los bienes sinarantia alguna. La que se--- 

gún la ley se hubiere dado quedará cancelada" ( articulo 706

del Cidigo Civil) y agrega en el diverso 7,) 8: " si el ausente se

presentare o procure su existencia después de otorgada la pose- 

sión definitiva, recobrará sus bienes en el estado en que se ha

llen, el precio de los enajenados, o los que se hubieren adqui- 

rido con el mismo precio; pero no podrá reclamar frutos ni ren- 

tas". 

Ahora bien, del hecho consistente en que determinadas per- 

sonas, hayan sido puestas en la posesión provisional o definiti

va de los bienes del ausente, por creerse que legalmente les co

rresponde ese derecho para adquirir tal posesión y así lo prue- 

ban mediante sentencia dictada por un tribunal no podran entrar

en substitución de las primeras a disfrutar de la posesión res- 

pectiva, porque de conformidad con lo señalado en el articulo

709 del Código Civil: " Cuando hecha la declaración de ausencia

o la de presunción de muerte de una persona, se hubierer. apliel

do sus bienes a los que por testamento o sin él se tuvieren por
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herede -os, y después se presentaren otros preter_diendo que

ellos deben ser preferidos en la herencia, y así se declare por

sentencia que cause ejecutería, la entrega de los bienes se ha- 

rá 3 ástos en los términos en que, según los artículos 697 y

7') 8, debiera hacerse al ausente si se presentara". 

En cuanto a las relaciones jurídicas de les poseedores de- 

finitivos determina Couto, diciendo que son propietarios de los

bienes poseídos, pero aclara que "'... su derecho de propiedad no

es abs, luto, mas que con respecto a los terceros; con relación

al ausente, es un derecho de propiedad revocable..." Inter— 

pretando

nter- 

pretando esto último tendriamos que para los terceros, el posee

Sor es el dueño de la cosa; su derecho es inconmutable; los con

tratos que con, ellos cele' --re, no son reclamarles por nadie, ni

por el mismo ausente; para el ausente, es distinto si llega a

aparecer aquel derecho queda resuelto, pero sólo con respecto a

les r:ienes que están en poder del poseedor, en la fecha de la

zparici¿n; sobre los que hayan sido enajenados con anterioridad, 

ne tendrá ningún derecho el ausente, tales enajenaciones, como

hechas por quien es considerado como el mismo dueño de la cosa, 

son inatacables. 

Es conveniente distinguir en consecuencia, las relaciones

juridic: s que se dan entre los poseedores definitivos de los

bienes del ausente. Siendc las siguientes; 

1) Relaciones entre si mismos. 

2) ; relaciones con los terceros. 

3) relaciones con el ausente. 



En el primer inciso, los poseedores definitivos se condu- 

cen como coherederos de la sucesión del ausente y tienen facul- 

tad de dividirse los bienes, de acuerdo con las reglas que ri- 

gen en rateria de sucesiones y sin otorgamiento de garantías de

ninguna especie ( Articulo 706 del Código Civil). 

e este respecto, doctrinalmente se ha planteado el proble- 

ma de si la divisiUn de los bienes, hecha durante la posesión

provisional, subsiste o se modi:' ica al entregarse la posesión

definitiva, a lo cual se proporciona una doble solución, pues

si la división original fue hecha con el propósito de que sub- 

sistiera en el periodo de presunción de muerte, no podrá solici

tarse una nueva división; pero si ne se tuvo tal intención y

por el contrario, expresamente se convino en que tendría efec - 

tos exclusivamente provisionales, en virtud de haberse entrega- 

do a uno e varios herederos, mayor cantidad de bienes, por con- 

siderarlos más capaces para administrarlos o por cualquiera

otra causa, entonces s1 podrá ser modificada, pidiéndose que se

haga la reparticién definitiva de los bienes. 

En sus relaciones con los terceros, son tenidos como auten

ticos propietarios los poseedores definitivos, desprendiéndose

tal conclusión de los términos en que se encuentra redactado el

articulo 708 del Código Civil, porcue al admitir que al presen- 

tarse el ausente con pestericridad al otorgamiento de la pose— 

si¿n definitiva, recobre sus bienes en el estado en que se ha- 

llen, el precio de los enajenados, o los que se hubieren adqui- 

rido con el mismo precio, tácitamente está aceptado la plena vª
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lilez de las enü enaciones hechas por les poseedores definiti-- 

L¿ controversia doctrinal se suscita cuando se pregunta si

les poseedores definitivos tienen facultad para llevar a cabo

enajenaciones a titulo gratuito ( donar los bienes poseídos), to

ardo en cuenta que en los términos legales, sólo podrían admi- 

tirse las enajenaciones a titulo oneroso; sin er."jarE7o, lleza a

unificarse el criterio en sentido afirmativo ( admitiendo la va- 

lidez de las donaciones), porque los poseedores definitivos, 

son tenidos por verdaderos propietarios de los bienes con rela- 

ción a terceros y es un atributo de la propiedad, disponer de

la cesa como se quiera. 

For último, en sus relaciones con el ausente, los poseedo- 

res definitivos son propietarios revocables, nc le son en forma

verdadera, porque al regreso de aquél ( articulo 708 del Cédigo

Civil) se convierten en simples administradores, e igualmente

si se llega a probar su muerte, pues en tal hipótesis 11... La

herencia se defiere a los que debieran heredar al tiempo de

élla... 11 ( articulo 707 del Código antes citado), y en uno y

otro casos ( presentación del ausente o prueba de su muerte), 

tienen la obligación de dar cuenta al ausente o a sus herederos, 

en un plazo rue alude el articulo 710 del Cédigo Civil co- 

rrerA desde el dia en que el primero se presente por si e por

arcderado lefitimo, o desde aquél en que por sentencia que cau- 

se ejecutoria se haya de` erido la herencia... 11, estando faculta

dos sola. -.ente ( lcs propios pcsee' ores definitivos), a retener
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para si, tou7os los " rutes industriales y la mitad de los natura

les civiles, producidos jor los bienes poseídos durante la pº

sesiór. provisional, así como 1:,. totalidad de los frutos y rern-- 

tas obtenidas en la posesión. definitiva ( artículo 707 del Udi- 

go Civil¡+, porque éstos no pueden ser reclamados por, el ausente

artículo 7Gb " el mismo Grdenamiente), entregando3ele a este úl

timo rmica^ ente sus bienes en el estado en que se hallen, el

precio de los anajenados o los que se hubieren adquirido con el

mismo precio. 
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b; Extinción de '. a posesión definitiva. 

Dice el articulo M del Código Civil, que la posesión defi

nitiva finaliza. 

I.- Ccr_ el regreso del ausente; 

II.- Con la noticia cierta de su existencia; 

III.- Con la certidumbre de su muerte; 

IV.- Con la sentencia que cause ejecutoria en el caso del

articulo 709. 

Iógica resulta la terminación de la posesión definitiva y

con élla la del periodo de presuncién de muerte, cuando el ausen

te ra resa, pereue se pone fin con ésto a la situación de incer- 

tidumbre que prevalecía en torno de su existencia y porque ade-- 

más, ya hemos visto como cuando el ausente regresa, le es reinte

r do su o . tri, onio. 

Con la noticia cierta de la existencia del ausente, igual— 

mente encuentra su terminación la posesión definitiva; pero pre- 

viene el dispositivo 712 del ordenamiento civil vigente, que en

tal caso 11 ... los poseedores definitivos seran considerados como

provisionales desde el día en que se tensa noticia cierta de la

existencia... 11, lo que conduce a concluir que no se da por termi

nada la ausencia, modificándose tan sólo el carácter de los po - 

seedores definitivos, mediante su conversión a poseedores provi- 

sionales. 

Este :. ituación fue criticada por Couto, en el Código de

Ic81+, cuyo articulo 666 era i. ual al ? 12 del actual y por ese
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motivo decía que si la absencia se fundamenta en la incertidum- 

bre de la existencia del ausente, no hay razón para no darla

rer ter-iin¿da en este últi^o período, cuando se recibe la ncti- 

cia cierta de aue el ausente vive  modificar sólamente el ca— 

rácter de éste, al considerarlo ausente declarado en lugar de

presunto muerto, pues esto es lo aue hace el legislador, a pe- 

sar de que posiclemente, lo único que pretendió, fue proteger

su patri- onio en tanto se presentaba en su domicilio por sí mis

To o por Tedio de apoderado legitimo, lo cual se habría logrado

ccn el nombramiento de un simple depositario, mientras tal cosa

sucedía; sin embargo, la realidad es la consagrada en la ley en

forma expresa. 

El razonamiento anterior, justo a nuestro juicio, permite

pensar incluso en la conveniencia de una reforma legal a este

respecto. 

ue la incertidumbre de la muerte del ausente, ponga fin a

la posesión definitiva, es ta -bien aceptable, trayendo consigo

además, la ter.minación de este periodo de muerte presunta al de

saparecer la situación de incertidumbre y producirse coro conse

cuencia o efecto, el que se defiera la herencia en favor de los

que debieron heredar al sobrevenir la muerte ( articulo 707 del

Código Civil), quienes están facultados pera pedir cuenta de

los bienes a los poseedores definitivos ( articulo 71: del mismo

Código). 

La sentencia que causando ejecutoria, llegue a reconocer

con derecho a la herencia del auser:te, a personas distintas de
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las que por testamento o si en él se hubieran tenido por herede
ros originales, entregándoles por tanto la posesión de los bie- 

nes del mismo ausente, finaliza también la posesión definitiva

o provisional en su caso, porque los que son reconocidos poste- 

riermente con mejor derecho, reciben de lcs prir7eros todos los

bienes, en la misma forma en que los recibiría el ausente reapª
recido e-. el segundo o tercer perícdos de la ausencia ( artícu-- 

los 709 Y 711 fracción I del Có9igo Civil). 

Esta forza de terminar la posesión definitiva, no pone fin

des? e luego, a la etapa de presunción de muerte, porque sólo se

verifica con ella, una substitución de los poseedores, pero la

sit -.ación de incertidumbre subsiste en relación a la persona au
sente. 
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e) La serter:cia que declara la presunción de muerte del

ausente. 

Como ya se ha dejado plasmado con anterioridad es el Juez

de lo Familiar o Juez en Materia Civil, tratándose de Juzgados

de Primera Instancia, quienes serán competentes para conocer y

en su oportunidad declarar muerta a una persona ausente. 

En efecto, es a través de la sentencia definitiva mediante

la cusl se testifica si es o no procedente hacer la declaración

de presunción. de muerte, en relación con una persona previamen- 

te declarada ausente, exceptuando claro esta, a aquellas que se

encuentren dentro de los supuestos coro lo son incendio, explo- 
c

siér: y terremoto, catástrofe aérea o ferroviaria: trayendo la

sma come consecuencia: 

FRI:.ERC.- Declarar la presunción de muerte de dicha persona

SEGL-il+DC.- Tal y como lo reza el articulo 713 del Código an

tes citado: " La sentencia que declare la presun- 

ción de muerte de un ausente casado, pone térmi- 

no a la sociedad conyugal". 

TERCERO.- Respecto de su situación patrimonial, esta reso- 

lución servirá de base para que el depositario, 

representante definitivo o los presuntos herede- 

ros puedan promover cualquier acto jurídico en

beneficio del patrimonio del ausente, as¡ como

asumir la responsabilidad en los asuntos de éste, 

como si fuera el propietario original. 
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d) El papel que dese.i.peña el Tinisterio Publico ante los
intereses del ausente. 

La importancia decisiva que se concede al Ministerio Públi- 

co, en cualquier monento en que se encuentre el estado de ausen- 

cia de un individuo, otorgándosele la facultad de velar por los

intereses del ausente y debiéndosele oír en todos los juicios

qre tengan relación con él, y en las declaraciones de ausencia y

presunción de muerte conforme con tal dispositivo 722 del Código

Civil actual, constituye la tercera y última disposición de ca- 

rácter general dictada por el legislador. 

Siendo el Ministerio Público, la representación social que

en todo el tiempo tiene a su cargo, el deber de vigilar los inte

reses y la persona de cualquier mieml-ro de su representada, impº

sibilitado para hacerlo por sí mismo, fácilmente se comprenden

los motivos que impulsaron al legislador, para otcrgarle tan

franca y definitiva intervención, en todo el procedimiento de au

sencia, pues el ausente, hemos dicho deja algarete con su desapª

rición, relaciones juridicas estrechamente conectadas a su perso

na y patrimonio, y lo que es más importante todavía a su circulo

familiar, así como a la sociedad en que vive, la cual, únicamen- 

te a través de sus representantes, pueden asegurar la adecuada

solución de lcs problemas que trae consigo la ausencia. 



CCP; C L U S IONES

I. La ausencia es el estado de una persona que ha desaparecido

y de quien se ignora el lunar en que se halla y quien la repre- 

senta, porque no ha constituido ni antes ni después de su parti

da, apoderado que trate sus negocios. 

II. La ausencia se divide en tres periodos: la presunción de au

sencia, la declaración judicial de la misma y la presunción de

muerte. En el primer período, las posibilidades de vida prevale

cen sobre las de muerte; en el segundo, ambas posibilidades o

presunciones se equilibran y en el último, predomina la idea de

qre el ausente ha muerto. 

III. Los elementos básicos de la ausencia son: la incertidumbre

sobre la existencia de una persona y la perduración de esa incer

tidunbre. 

IV. El Ministerio Público y toda persona interesada en tratar de

litigar con el ausente o en defender sus intereses, tienen ac--- 

ción pera solicitar el nombramiento de depositario y representan

te, pudiendo ser nombrados: el cónyuge, lcs descendientes, aseen

dientes y los presuntos herederos del ausente. 

V. Están legalmente facultadas para solicitar la declaración ju- 

dicial de ausencia, as¡ come la declaración de' presunción de

muerte; los herederos legítimos o testamentarios, aquellos indi- 

viduos q:; e tengan algún derecho y obligación que dependa de la
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vida, m-- erte o presencia del ausente, el '` inisterio Público. 

irI. L1 pri:-er periodo de la ausencia termina ecn el regreso del

ausente, la comprobación de su muerte, la presentación de su

apoderado legítimo o la entrega de la posesión provisional. 

iIII. La ausencia declarada, trae consigo la duda oficial sobre

la vida del ausente y afecta relativamente su patrimonio al ser

entregado en posesión provisional. 

III:. El procedimiento de ausencia, de carácter especial, perte

pece a la Jurisdicción voluntaria, por lo tanto, proponemos que

s_: s normas reguladot#s insertas en el Código Sustantivo, se tras

lacen al ordenamiento , id etivo, pues no hay razón para ubicar -- 

las en terreno distinto al procesal. 

IX. La declaración de ausencia, as¡ corno la de presunción de

m—erte, no producen la disol-,ción del matrir-onio del ausente, 

pero constituyen causa legal para solicitar el divorcio, trayen

do consigo la liquidación de la sociedad conyugal. 

X. No se abre la sucesién del ausente como consecuencia de la

declaración de presunción de muerte, lo que se verifica es la

entrega de la posesión definitiva, o como se sostiene doctrinal

mente, permite la libre disponibilidad de los bienes. 

XI. La reintegración del patrimonio al ausente cuando regresa, 

constituye una subrogación real, si les bienes han sido enajena

dos o sustituidos por otros adquiridos con el precio obtenido
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por la venta de agi1ellos. 

XII. Precede la declaración de presunción de muerte, después de

transcurridos seis meses, dos y seis años, dependiendo de las

circunstancias en que la persona ha desaparecido, o bien, de

las causas que se svpone pudieron haberle ocasionado la muerte. 
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